
cla¡os de sustentabilidad, que garanticen e'

bienestar social y fa ef¡c¡encia económica s¡n

transgredir el medio amb¡ente ni nuestros

recursos naturales.

Obietivos

.:. Promover una política integraf de

desarrollo sustentable.

* Promover ei uso y aprovechamiento

de los recursos naturales con

criter¡os de sustentabilidad.

Estrateq¡as

.1. Promover la actualización o creación

en su caso de la reglamentación y

ordenamientos municipares que

permitan la eficaz atención de la

problemática ambiental en mater¡a

de a¡re, agua y suelo.

* Promover una cultura que fomente

el uso ef¡ciente del agua y el

reconoc¡miento de su valor
económico y estratégico.

.:. Buscar mecanismos de apoyo a ra

invest¡gación y el manejo de
especies de flora y fauna silvestre y

ecos¡stemas pr¡or¡tarios en el
Mun¡cipio,

.l lmplementar acciones de educación

ambiental como detonantes del
proceso de cambio en los hábitos de

EI Comondú que Queremos
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consumo y manejo ¡ntegral de los

residuos sólidos.

Líneas de Acción

.i. Promover el saneamiento del agua y
el mejoram¡ento de la eficiencia de
los organismos operadores en las

comunidades.

* Contar con un Inventar¡o forestal

municipal.
t Apoyar proyectos sustentables para

el aprovechamiento y conservación

de espec¡es y de háb¡tats
prioritarios.

* Fortalecer el marco reglamentario

de protección al ambiente en el

Municipio.

* lmplementar un programa municipal
de desarrollo sustentable y

sosten¡do.
.:. Establecer un s¡stema de

información sobre la gestión integral

de residuos.

* Fortalecer la coordinación y

vinculación inst¡tuc¡onal con los

gobiernos federal y estatal en

materia del medio ambiente
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Infiaestr rrctrt ra Básica para el Desarrollo y Bienestar

El crecimiento ampl¡o y sosten¡do de

la act¡vidad económica y el bienestar

soc¡al, solo es posible con e¡ crec¡m¡ento

sostenido de la infraestructura. Debido a

la necesjdad de ¡ncrementar la

infraestructura y aseLürar la prestac¡ón

sufic¡ente de servicios, en un marco de

austeridad, se propiciará en forma

prioritar¡a la inversión del gobierno

municipal hacia este importante rubro.

La introducc¡ón, mantenim¡ento y

ampliación de la infraestructura para el

desarrollo y bienestar es fuente de

act¡vidad económica y de empleos e

impulsa-el desarrollo y la competitiv¡dad

de todos los sectores económicos. Es

tamb¡én elemento clave para la

integración de los núcleos poblacionales

y centro; de producción y consumo,

La pan¡cipación de nuestro gobierno

en la creación y ampliación de

infraestructura, constitu¡rá una función

de impulso al desarrollo mun¡cipal.

Obietivos

Ampliar los niveles de cobertura y

operac¡ón de la ¡nfraestructura

básica, serv¡c¡os públicos, y servicios

de comunicac¡ones y transportes,

como condición estratégica para

impulsar el desarrollo equilibrado

del Municipio. La integración de las

comunidades y el crecimiento de su

economía y bienestar soc¡al.

lmpulsar la ejecuc¡ón de proyectos y

acc¡ones estratég¡cas en la

detonac¡ón del

comu nitar¡o.

EstratePias

desarrollo

* Complementar la infraestructura

básica para el desarrollo de los

sectores productivos y el bienestar

social de los habitantes del

Municip¡o.

Líneas de Acc¡ón

.:. Promover la creac¡ón de

infraestructura hidráulica Pera

fortalecer la recarga del Acuífero de

Santo Dom¡ngo.

120

El Conrondú que Queremos 57



.1. Promover que la infraestructura y los
servicios que se ofrezcan sean

eficientes y sat¡sfagan de mejor
forma las demandas económicas y

soc¡ales de los sectores y ta

población del Municipio.
.1. Asignar más recursos e incoroorar

las mejores prácticas en los procesos

de preparac¡ón, administración y
gestión de los proyectos de
infraestructura.

* Promover una mejor coordinación
entre los órdenes de gobierno en el
desarrollo de proyectos oe
infraestructura espec¡almente de
alto impacto comun¡tar¡o.

Plan Municipal de Desarrollo C<¡mondú 201 I -201s

.l Coadyuvar a brindar mayor
certidumbre jurídica para promover
un Incremento en la part¡cipación

del sector privado en el desarrollo de
la infraestructura.

t lmpulsar la realización de obras de
infraestructura para garantizar el
abasto de agua yla
prestación del servicio de drenaje y

alcantar¡llado y el de energta
e¡éctrica, Con el fin de mejorar la

calidad de vida de la población,

especialmente de aquella que noy
carece de estos servicios.

los diferentes protagonistas de la vida
política logren frutos en los aspectos
soc¡ales, económicos y polít¡cos además
oe promover un amb¡ente de certe¿a
jurídica para los habitantes del
Municipio.

También es importante el respeto a

los Derecho Humanos como parte de una
convivencia armónica entre las personas
y las ¡nstituc¡ones. Garantizar esros
derechos. s¡n importar la condición

Gobierno y Administración

Democracia y Estado dc Dcrecho

La democracia como forma de vida y
convivencia se ha vuelto característica
fundamental de la sociedad en que

v¡vimos.

Basado en la participación de la

sociedad y asegurando que la voluntad
popular sea respetada, es como
podremos superar los problemas y
rezagos que actualmente padecemos.

En este ambiente de Estado de
Derecho se garant¡za que la actuación de

El Comondú que eueremos58
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social, edad, sexo creenc¡a religiosa de

los habitantes de Comondú.

thiel¡v!u

* Mejorar la part¡c¡pación c¡udadana

en las decisiones de gobierno,

* Fortalecer y respetar el marco

jurídico de nuestra competencia

como base para el desarrollo justo y

eq uilibrado de nuestro Mun¡c¡p¡o.

* Fomentar e impulsar una cultura de

respeto y preservación de los

Derechos Humanos.

@
.t Garantizar que las acc¡ones de

goblerno se realicen con estricto

apeBo al marco jurídico y a los

Derecho Humanos establecidos.

Administración Pírblica

{. Mejorar los ¡nstrumentos e

¡nstanc¡as de gobierno que

promuevan y fomenten la

participación de la ciudadanía en las

decis¡ones de gob¡erno.

Líneas de Acción

* Mejorar e implementar los

mecanismos necesarios para dar

seguim¡ento a las inquietudes y

sugerencias de los ciudadanos.

t Mejorar las formas de part¡cipación

ciudadana,
.i. Promover e incrementar los cauces

de comun¡cación con los Partidos

Po[íticos.

{. Coordinar accíones en conjunto con

los Sobiernos estatal y federal, que

promuevan e impulsen el respeto a

los Derechos Humanos.

Uno de los p¡lares fundamentales de

la Admin¡strac¡ón Mun¡cipal será el

trabajo sobre políticas real¡stas, honestas

y equ¡tativas para que el ejercic¡o de

nuestra función logre optim¡zar y

efic¡entar los recursos humanos, técnicos

y materiales y con ello se fortalezca

nuestra capac¡dad de satisfacer las

necesidades de desarrollo del Mun¡cip¡o.
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Obietivos

¡ Lograr un cambio en la

Adm¡nistración Municipal en el que

se incremente la ef¡c¡enc¡a y calidad

tanto del personal como de los

recursos d ¡sponibles.

{. Incrementar la part¡cipación de la

ciudádanfa en el seguimiento y
evaluación de las acc¡ones de
gobierno para una mayor

tñnsparenc¡a en el ejercic¡o de esta

adm¡nistración pública.

Estrateeias

.l Consolidar la Administrac¡ón pública

como un instrumento real y el¡ciente
de desarrollo municipal.

.:. Fomentar e impulsar la

modern¡2ac¡ón y simpl¡f¡cación de los
procesos de la Administración
Municipal,

.l lmpulsar la profesionalización de los

servic¡os m un icipales y la

capac¡tac¡ón de los servjdores
públicos para ev¡tar acciones que

desvíen la orientación de la

admin istración.

[íneas de Acción

{. lmplementar un Sistema lntegral de
Recursos Humanos para un mejor
ordenam¡ento y control de la

estructura municipal.

Itf\ I-, ^Ot, I tl Comondú quc Queremostr
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* Capacitar al cuerpo d¡rectivo y

empleados m un icipales para mejorar
la capacidad de serv¡cio en beneficio
de nuestro Municip¡o.

* Ef¡cientar y garantizar el

manten¡m¡ento de equ¡po,
maquinaria e instalaciones para una

mejor prestación de los servicios
públicos y para la propia

Administración Municipal.
.1. Mejorar e íncrementar la eficíencia

de la atención al públíco.

{. Desarrollar el Plan y los programas

acordes a nuestra realidad polítlca,

económ¡ca y social y que puedan ser

controlados y evaluados y ser de
fác¡l segu¡miento tanto para la

ciudadanía como el gobierno

mun¡cipal.
.1. lmplementar un sistema de

respuesta automat¡zada a las

peticiones de la ciudadanía el cual

involucre a todas las instanc¡as

mun¡c¡pales y coordine y de

segu¡m¡ento a la ejecución oportuna
de las acciones para resolver d¡chas
pet¡ciones.

t¿J
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Seguridad Pública Municipal

La seguridad públ¡ca es el principal

reclamo de la sociedad. El llamado

generalizado de refuerzo ante el

crec¡m¡ento de los índices de

delincuencia ha nlotivado en los tres

órdenes de gobierno, a optimizar los

recursos en mater¡a de Seguridad

Ptiblica, en sus ámbitos de competencia

asi como profes¡onal¡zar a los cuerpos

encargados de garantizar la paz soc¡aly la

estabil¡dad.

Entendemos la seguridad como un

derecho fundamental al cual todos

debemos tener acceso.

Si bien la inseguridad tiene sus

orígenes en una diversidad de causas de

tipo soc¡al, económico y político, para

es necesario emprender

en estas mismas áreas. Es

también . indispensable contar con

cuerpos de segurldad eficieotes, con

objetivos, que tengan.la capacidad de

respoñder a las necesidades de la

población.

La Seguridad Pública es uno de los

factores esenciales para el desarrollo

armónico de la sociedad, es.por eso que

se debe planear y desarrollar un conJunto

de . acciones tendientes a . evitar la

com¡sión de delitos y faltas, esta función

corresponde por'mandato de ley a la

D¡recclón General de Seguridad Públ¡ca y

tránsito Municipal.

Obietivor

* Proporcionar la segur¡dad ptiblica y

mantener el orden público en el

Municipio, con eficiencia y eficacia.

* Administrar de manera eficiente los

recursos que en mater¡a de

seguridad pública se asignen al

Municioio.

EstrateE¡as

* lmplementar Programas y acciones

tendientes a mejorar e incrementar

la cobertura de seguridad pública en

el Munic¡p¡o.atacarla

acctonesw
agusgq
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.l Reestructurar la operación del
servicio, para ampliar y mejorar los
tiempos de respuesta de las acciones

de seguridad pública en el

Municipio.

* Revisar y actualizar la

Reglamentac¡ón en materia de
Seguridad Pú blica y Tránsito
Municipal.

f. Involucrar a los ciudadanos en la
preservación de la seguridad pública.

..:. Profund¡zar la coordinación y
v¡nculación instituc¡onal en materia
de seguridad pública con las
dependencias federales y estatates
correspondientes.

Línees de Acción

.l Llevar a cabo operat¡vos
pe¡manentes de seguridad pública a

Protccción Civil

5e define como protección civ¡l al

conjunto de principios, normas y
procedimientos a observar por la

sociedad y las autor¡dades en la

prevenc¡ón de las situac¡ones de alto
riesgo, sin¡estro o desastre, y a la

salvaguarda y auxilio de las personas, sus
bienes, su entorno y el ¡mpacto
amb¡ental.

El Comondú que eueremos
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nivel municipal con pleno respeto a

los Derechos Humanos.
{. Fortalecer la vigilancia cont¡nua y las

acciones de atenc¡ón ciudadana.
.:. Incrementar o fortalecer el

equipam¡ento y la infraestructura en
materia de seguridad pública y
tránsito municipal.

* lmpulsar la modernízación y
capacitac¡ón del cuerpo de seguridad
pública y tráns¡to municipal.

* Promover en forma permanente una
mayor participación ciudadana en
aspectos de seguridad pública y
tránsito municipal.

* Estrechar los lazos ¡nstitucionales y

operativos relacionados con la

segur¡dad pública con la federación y
el estado.

Como Gobierno Mun¡cipal, se t¡ene
que coordinar, organizar y evaluar tas

acciones de los sectores publico, pr¡vado
y social, para preven¡r los problemas

causados por riesgos, siniesrros o
oesastres y en consecuencia proteger y

auxiliar a la población, ante la

eventual¡dad de que dichos fenómenos
ocurran; asim¡smo dictar las medidas
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necesar¡as para el restablec¡m¡ento a la
nofmalidad de la población afectada.

Est¡atePias

* Instalar y fortalecer
permanentómente al consejo

' Municipal de Proteccióri Civil.
,t D¡señar y operar en forma eficaz una

estrateBia de comun¡cac¡ón social en

relación a los programas y acc¡ones.de 
emergencia ante la eventual¡dad

de calamidádes causadas por la

mano del hombre y la misma

naturaleza,

* Mantener una comunicación y

coordinación permanente y

adecuada con los gobiernos federal y

estatal en materia de protección

civil.
.i. lmpulsar una

protección civil

municipal.

cultura de la

en la comunidad

Línees de Acc¡ón

* Operar de manera efica¿ y eficiente

un ?!'ogrami Munic.ipal de

Protección Civil.

* Incrementar los recursos en la

medida de lo oosible con la

participac¡ón de los sectores privado

y social al Consejo Munic¡pal de

Protecc¡ón Civil.
.l lmplementar campañas de difusión

permanentes e0.. materia de
protección c¡vil.

{. Tener una coordinación v
colaboración constante y adecuada

con las autoiidades federales y

estatalei de protección c¡vil.
.! Elaborar, ievisar y/o actualizar el

Atlas Mr¡nicipal de Riesgos, las Zonas

y Sit¡os que por sus caracterfst¡cas

puedan ser escenar¡os de situac¡ones

emergentes.
.!. Establecer comités vec¡nales de

protección civ¡l en las comunidades

del Municipio,
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Desarrollo Municipal

La política mun¡cipal se or¡entará a la

implementación de esfuerzos tendientes

a fortalecer la capacidad de acción y de

gestión del Ayuntam¡ento con la

intención de servir mejor a la comunidad.

Será preocupación permanente llevar

una polít¡ca sana y justa en base a las

necesldades propias de la Administración

Públ¡ca Municipal, cumpliendo

plenamente con el Artículo 115 de la

Constitución General de la República,

continuaremos avanzando médiante la
rev¡s¡ón, adecuación y elaborac¡ón en su

caso de la reglamentación municipá1,

ejerc¡endo así nuestras facultades en el

orden reglamentario con la finalidad de

normar las funciones y act¡vidades del

Ayuntam¡ento y la Administracíón

Pública Municipal.

Nos proponemos fortalecer la

capacidad polít¡ca-adm¡nistrátiva de las

Delegac¡ones Mun¡cipales para que

cumplan con mayor eficienc¡a su

encomienda en un marco de respeto y

trabajo.

Haremos del diálogo nuestro sistema

de gob¡erno municipal, ya que es allá, en

las comunidades, donde la gente v¡ve sus

rezagos y siente las carencias en carne
prop¡a y solo de su prop¡a voz saoremos

El Comondú que Queremos
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la realidad y dimensión de ¡os probtemas

para poder darles solución y alcanzar la

justicia soc¡al que tanto buscamos.,

Asimismo, haremos de la planeación

del desarrollo el método de gobierno

para lograr un desarrollo integral y

eq uilibrado del Municipio.

Obietivos

* Fortalecer la capacidad de acción y

gest¡ón del gobierno municípal para

servir mejor a la ciudadanía,

* Perfecc¡onar la democracia como un

instrumento clave en la solución a

problemas y rezagos del lt4unicipio.

{. D¡fundir una cultura de

corresponsabilidad entre gobierno y
sociedad.

.l lmpulsar una cultura de la

planeación del desarrollo, porque no

solo es ¡nd¡spensable atenoer tos

6+
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retos del presente s¡no también

construír para el mañana,

EslE!trc!3r

+ vigori¿ar la v¡da democrática del

Municipio, asf como el Estado de

Derecho en el ámbito mun¡cipal.

I Fortalecer e impulsar al Comité de

Planeación oara el Desarrollo

Munic¡pal de Comondú

(COPLADEMUN) como apoyo al

impulso del desarrollo municipal.

* lmpulsar la planeación como

instrumento fundamental para el

desarrollo municioal.

Fin"t zas Públicas Municipalcs

En un entorno económico tan d¡fícil

como en el que ahora vivimos, la falta del

d¡nero a cualquier n¡vel y en cualquier

sector de la sociedad siemore es un

efecto negat¡vo en las expectativas del

desarrollo.

Este amb¡ente de carencia nos obliga

a actuar con austeridad para aprovechar

al máximo los recursos disponibles y

d¡str¡bu¡rlos de manera racional y

equ¡tativa para no generar rezagos

sociales como ha suced¡do en el oasado.

Líneas de Acclón

* Fortalecer la capacidad gestión y

acción institucional de la

Adm¡n¡strac¡ón Pública Mun¡c¡pal

ante las d¡stintas dePendenc¡as Y

entidades estatales y federales.

* Fonalecer las Delegaciones y

Subdelegaciones Municipales en su

trabajo inst¡tucional.

* Motivar el espír¡tu de participac¡ón

ciudadana mediante el

fortalecim¡ento de los canales de

colaboración que la comunidad

establezca.

* Operar el COPTADEMUN en forma

permanente durante el Perfodo

constitucional de gobierno

municipal.

El esfuer¿o de realismo financiero al

que estaremos comprometidos no solo

será un deber de honestidad política s¡no

que constituirá un criter¡o permanente

de reflexión que nos permitirá tener una

mayor claridad para revisar y adecuar los

instrumentos de la oolítica flnanciera

para fortalecer el ingreso y reor¡entar el

gasto municipal, reflejando las

prioridades establecidas como gob¡erno

municioal,

128
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obiet¡vos

.¡. Fortalecer la captación de recursos

propios del Munic¡pio para evitar

depender por completo de las

part¡das estetales y federales.

¡'. Optimi¿ar el uso de los recursos

financieros basado en las premisas y

d¡rectr¡ces definidas en el

pf esupuesto de egresos.

* Aplicar el gasto público municipal

con transparenc¡a y honest¡dad.

Estrateq¡as

':' Incrementar los ingresos propios

municipales.
.l Asegurar el conoc¡m¡ento, v¡genc¡a y

apl¡cac¡ón de ios reglamentos

existeñtes.

* Mejorar el control del gasto público

para imponer disciplina y eficiencia y

efic¡cia en la aplicac¡ón del
presupuesto munic¡pal.

{. Modernizar los procedimientos de

recaudación y establecer controles

administratlvos y financ¡eros

eficientes.
.i. lmpulsar la transparencia en el

e.jercicio presupuestal.

El Comondú que Queremos
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* Establecer politicas de crédito y

topes de endeudam¡ento.

Líneas de Acción

.l Fomentar la austeridad en ei gasto

público como polít¡ca de actuac¡ón

de Ia Administración Municipal.
.:. Evitar hasta donde sea posible el

endeudam¡ento ¡nnecesar¡o

* Abatir el gasto corr¡ente mediante la

reposición del equipo íneficiente.
t, Establecer políticas de recaudación

fiscal con apego ¡rrestr¡cto a la ley,

promoviendo la equidad y la just¡cia.

* Ampliar la base de contribuyentes a

nivel municipal.
.l Crear y difundir un programa de

pago voluntar¡o de adeudos

med¡ante d¡versos estimu los se

mot¡ve ai contr¡buyente a ponerse al

corr¡ente.
* Revisar la actualidad de los

reglamentos mun¡c¡pales vigentes.
t'. Fortalecer la función de contraloría y

transparencia en el ejercicio de los

recursos públicos a cargo del

Munic¡pio.

ñ#
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V. Marco Institucional de Plan

ll

El Municipio como pr¡mer orden de

gobierno, cobra v¡tal importancia al recoger

de pr¡mera mano las demandas y

necesidades de la población, permitiendo

delinear políticas detal¡adas y sumamente

or¡entadas a resolver los problemas básicos

de la sociedad y para dirigir la promoción

del desarrollo munic¡Dal.

En Comondú estamos convencidos que

med¡ante la planeación es como podemos

promover y facilitar el desarrollo y elevar-el

nivel de vida de nuestra población, sabemos

que la planeación del desarrollo es un

instrumento que nos permite identificar

problemas, definir prioridades y dar certeza

al rumbo de las acciones; es la vía que nos

permite recop¡lar las aspirac¡ones de la

población y el foro natural de participación

para juntos alcanzar mejores resultados.

132
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Sistema Municipal

La planeación democrática const¡tuye el

¡nstrumento más eficaz para dar rumbo y

contenído al desarrollo económico y social

del Mun¡c¡pio, ya que mediante un proceso

de part¡c¡pación polít¡ca, conciliación de

intereses y atención de las necesidades más

aprem¡antes de las mayorías, se avanza en

la solución de los problemas y se superan

los retos que impone el desarrollo del

Mun¡cipio.

La planeación como principio

democrático es uno de los factores
fundamen tales para la modernización

municipal que conduce a una ef¡ciente
prestación de los serviclos públicos

esenciales a la comunidad, así como a Ia

promoc¡ón ¡ntegral del desa rrollo.

La importancia de la planeación

munic¡pal del desarrollo rad¡ca en Ia

Marco Institucional del Plan

Plan lvfLrnicipal dc Dcs¿rrollo C<¡mondir 201i-2015

de Planeación Democrática

posib¡lidad de conocer la situac¡ón actual

del Municipio, nuestras posibilidades,

limitaciones y perspect¡vas, lo que nos

perm¡te definir objetivos y or¡entar políticas

para el impulso del desarrollo municipal y Ia

d¡stribución equitativa de sus bencf¡cios,

La participación de la comunidad en el

proceso de desarrollo municipal es de

pr¡mord¡al ¡mportanc¡a, ya que establece

las bases en que se sustenta el progreso y

bienestár colectivo. Porque nadie conoce

mejor los problemas de las comunidades y

los mecanismos de solución posibles que la

propia población que los padece. Solucionar

los problemas con base en los recursos

disponibles y la acción de los tres órdenes

de gobierno, requiere en forma necesaria,

escuchar y respetar los planteam¡entos y

necesidades de los comundeños,

Una partíc¡pac¡ón comunitaria
organizada en el marco del Comité de

Planeación para el Desarrol¡o Municipal de

Comondú (COptADEMUN) fortalecerá la
capacidad de autogestión y control de los

procesos que afectan a la población,

Como Administración pública Municipal,
debemos promover, or¡entar e inducir la

participación act¡va de la comunidad con lo
cual daremos forma a la planeación

W
cgt!,,ssPü

70

IJJ



Plan Municipal de Desarr<¡llo Comondú 2011-2015

democrática para la defin¡ción conjunta de

estrateB¡as para el desarrollo integral.

La planeación mun¡c¡pal nos debe llevar a

fijar orientac¡ones generales, señalar

compromisos para modificar la s¡tuac¡ón

actual, mantener la flexibilidad para adecuar

los ¡nstrumentos y enfrentar situaciones

inesperadas conservando la dirección que

or¡g¡nalmente tracemos.

En esta forma el COPLADEMUN

constituye el mecan¡smo más importante
para que nuestftt población exprese

demandas, fije prioridádes y -plantee

soluc¡ones a sus problemas. As¡mi5mo, debe

representar el medio de enlace de los

esfuenos que realizan los sectores de la

sociedad y los órdenes de gobierno para

superar las problemáticas que aquejan a las

comunidades.

lmpulsaremos la . planeación municipal

del desarrollo como método de gob¡erno,

con él objeto de organizar el trabajo y las

acciones de la Administración Públ¡ca

Municipal y así fortalecer nuestra capacidad

de respuesta como Munic¡pio.

As¡mismo estamos disDuestos a

contr¡bu¡r mediante la coord¡nación

inst¡tucional y la participación social del

Mun¡c¡p¡o en la formulación de proyectos

regionales para el desarrollo.

Con el presente Plan part¡c¡paremos en el

contexto del desarrollo regional, que nos

permita la generación de proyectos

intermunic¡pales af¡nes con la región en la

cual el Municipio interactúa y de manera

coordinada buscar el crec¡miento y

desarrollo conjunto de los mun¡c¡pios que

comparten el terr¡torio de una zona

geográfica común.

Relac¡ón con la Planeación Estatal v

Nacional de Des,árrgllo

La Constituc¡ón . Política de los Estados

Unidos Mexicanos configura las bases

específ¡cas para forritular jurídicamente la

planeac¡ón nacionál; con ese propósito se

establecen los principiós paia la integración

y funcionamiento del Sistema Nacional de

Planeación Democrática.

Con el establecimiento. de la planeación

como método de trabpjo, el Gobierno de.la

República con pleno respeto a la soberaníq

de los estados, promovió la creación de

S¡stemas Estatales de Planeación

Democrátlca, con la finalidad de garantizar

la art¡culación y congruencia entre las

acciones de planeac¡ón a nive¡ nacional,

estatal y municipal; así como ordenar y

promover el desarrollo, conjuntar esfuerzos,

establecer políticas acordes con l¿s

prioridades del desarrollo nacional y
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participar en la orientación del gasto

orlblico.

En nuestro estado opera el Sistema

Estatal de Planeación Democrática a través

del Comité de Planeación para el Desarrollo

del Estado de Eaja Cal¡forn¡a Sur

(COPLADEBCS), espacio de concertación y

coordinación de los actores

soc¡oeconómicos de la entidad, que

organizadamente perm¡te a los

sudcal¡forn¡anos ponerse de acuerdo y

conjuntar esfuezos para alcanzar los

objetivos que se plantean.

Considerando que la planeación

munic¡pal del desarrollo no debe ser aislada,

el Plan Municipal de Desarrollo ZOIL-VOLI

hace h¡ncap¡é €n que los objetivos de esta

deben de guardar una congruencia en su

estructura con la planeación del desarrollo

estatal y nacional, ya que el aspecto

municipal está ligado a los compromisos
polÍt¡cos, económicos y sociales del estado y

la nación, y viceversa los gobíernos federal y

estatal se involucran en la planeación

munic¡pal del desarrollo bajo los sigu¡entes

¡nstrumentos de coordinación:

A El COPLADEBCS que coordína las

relaciones entre los tres órdenes de
gobierno y que tiene la capacidad

técn¡ca y organizativa para armonizar la

p¡aneac¡ón del desarrollo federal, estatal
y municipal en el ámbito de la entidad.

Marco Institucional del Plan
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* Los diversos Programas Conven¡dos con
la Federac¡ón mediante los cuales esta
transfiere al estado y mun¡cip¡os,

recursos económicos para cumplir los

compromisos derivados de los planes y

Programas de Desarrollo, donde se

conjunta la acción de los tres órdenes de
gobierno.

La instrumentación del plan Municipal
de Desarrollo 2011-2015 estará a cargo de
la Secretaría de Desarrollo Social, quién

además conjuntamente con el
COPLADEMUN le proporc¡onará

seguim¡ento y evaluación.

Para lograr que el presente instrumento
rector de las acciones de la Administración
Pública Municipal cumpla con los objetivos
planteados por los habitantes de Comondú.

será necesaria la participac¡ón responsable

de la c¡udadanía, así como de los tres
órdenes de gobierno.

Los objetivos, estrateg¡as y líneas de

acción del presente plan serán de

observancia obligatoria para todas las

Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Municipal y

constituyen un compromiso de
corresponsabilidad entre los gobiernos

federal, estatal y municipal.
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Su ¡nstrumentación ímplica convert¡r los

lineamientos en él registrados en programas

de mediano plazo que no excedan el

periodo de gobierno munic¡pal

correspondiente y que incluyan los aspectos

adm¡n¡strat¡vos y las polít¡cas que orienten

la formulación de ¡nstrumentos operativos

de corto plazo, en los que se describan las

metas, tiempos, recursos y responsables de

la ejecución de las acciones que han de

concretar los esfuerzos por alcanzar el

desarrollo def Municipio y así elevar los

niveles de vida de la población.

Las Dependencias y Entidades de la

Administr¿ción Públ¡ca Municipal, en

coordinación con la sociedad, tienen la

responsabilidad de elaborar los programas

de Desarrollo que de este se deriven para

ordenar las act¡v¡dades, desarrollar y lograr

un buen aprovecham¡ento de los recursos

naturales, económicos, materiales y
humanos de que dispone el Mun¡cipio.

La programación anual ayudará a que se

consideren las medidas pertinentes para el

debido cumplimiento de los objet¡vos y

prioridades del Plan.

Esto servirá para integrar los

anteproyectos de presupuesto aplicable en

el año que corresponda.

Tanto el Plan como los Programas de

de la coordinac¡ón con estado y las

localidades, así como la inducción y

concertación con los grupos soc¡ales del

Municipio, Para su v¡gencia deberán ser

sometidos a considerac¡ón y aprobación del

C. Pres¡dente Municioal.

Para la elaboración de los Programas es

necesar¡o que la Administración Pública

Municipal lleve a cabo diagnósticos

económicos, políticos, sociales y

demog¡áficos mediante consultas en las que

part¡c¡pe la poblac¡ón,

Es tarea de la evaluac¡ón comparar lo

programado con lo ejecutado, valorando

cuant¡tativa y cualitativamente los

resultados de todo el proceso de

planeación, En la Presidencia Mun¡cipal se

efectuarán por parte de las diferentes áreas,

una evaluación periódica y permanente con

el fin de retroal¡mentar y encauzar lo que

sea necesar¡o y así asegurar los resultados

posit¡vos del presente Plan.

Para asegurar la instrumentación,

seguimiento y evaluación del Plan, el

gobierno mun¡cipal asegura la part¡cipación

y el compromiso de las Autor¡dades

Auxiliares Munic¡pales y, así mismo, se

compromete a convocar a la ciudadanía en

generalen esta importante tarea.

Desarrollo especifican

ng
as4uPú

las acciones objeto
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ANEXO No, I8 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA
FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIE.NDA Y CRÉDITO PÚBUCO, Y EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

El Gobiemo Federal, por conduc{o de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, a la
que en lo sucesivo se le denominará la "SecretarÍa', y el Gob¡erno del Estado de Baia
Californla Sur, al que en lo suc¡sivo se le denom¡nará la "Entidadi, celebraron el
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de máyo de 2009, el cual entró en v¡gor el l9 de mayo de
2009.

Con el objeto de aprovechar el alcance y eficiencia de la infraestructura de la 'Entidad',
asf como sus fuontes de informapión y acercam¡ento con los contribuyentes, en la
cláusula déc¡ma ociava del Convenlo antes citado se estableció la posibilidad de que la
"Entidad' ejeza las facultades inlÉrentes a la recuperación de los créditoe fiscales
determinadoq por la Federación, en lo sucesivo y exclusivamente para. efeclos de este
Anexo 'créd os figcales federales'; que al efecto acuerde con la "Secr€tárfa", incluso
mediante el Brocedim¡er¡to administetivo de ejeanción, en términos del Código Fiscal de
la Federación.

En ese contexto, la "secretarfa'y lai¡Entidad', con fundamento en los s¡gu¡entes artículos
de la legÍslaci{5n federal: 31 fracciqres ll, Xl, XlV, XV y X)o/ de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 6o, hacción )0r'lll del.Regtamento Interior de la Secretarfa
de Hacienda y C(dito Prlblico, en:rrelación con los artlculos 13, 14 y 15 de ta Ley de
Coordinación Fisial, y en los siguier,ites artfculos de la legislación local: 1, 2, 3, 36, 67, 79
fracciones l, )ülV y )qlx, 81, 83 fnagciones lll, V y Vl, 105 fracciones I y tl y '106 de la
Constitución Polftica del Estado Libre ! Soberano d€ Baja Cal¡fomia Sur; .1, 2,7,8. 14, 16,
fracc¡ones I y ll, 21 fracciones I Incisos a), b) y c), ll, inciso a), lll, inciso a) y Vl,22
fracciones l, incisos a), D, j), l) y m), ll, ¡nc¡sos a), b) y h) y V de la Ley Orgánica de la
Administiación Priblica del Estado de Baja Califomia Sur; l, 5, 9, 10, 11 y 12 del Código
Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja Califomia Sur; 1, 4 y 5 fracciones Vllt,
lX y XXXV del Reglamento Interior de la Secretarfa General de Gobiqmo del Estado de
Baja Californ¡a Suf 1, 2, 3 y 4 fra@iones l, ll, tV, V y XV del Reglaniento Interior de la
Secretarfa de Finanzas det Gobiemb del propio Estado, han a@rdado suscribir el Anexo
No. 18 al Convenlo de Colaboraciófl Administraliva en Materia Fiscal.Federal que tienen
celebrado, de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- La 'secretarla' y la 'Entidad' convienen en coordinarse de conformidad con
lo dispuesto en la cláusula décima optava del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, para que ésta ejeza las facultades
inherentes a la recuperación de los "créditos fiscales federáles', dé c,onformidad con lo
establecido en las disposiciones jurldicas federales aplicables y en los términos de este
Anexo.

SEGUNDA.- Para el ejercicio de fias facullades inherentes a la recuperación de los
"créditos fiscales federales' a que se refiere el presente Anexo, la .Secretaria' por
conducto del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará a la .Entidad" la
información y la documentación de los citados céditos relativa a los conceptos s¡guientes:

,l
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l. lmpuestos y derechos federales, incluyendo sus accesor¡os, as¡ como cuotas
compensatorias, exceptuando aquéllos en que la "Entidad' y la 'Secretaría"
acordaron esDecíficamente coordinarse a través del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, suscrito entre ambas
oartes.

¡1. Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el
Código Fiscal de la Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior.

TERGERA.- Los'créditos fiscales federales" que la'Secretaria", por conducto del Servicio
de Administrac¡ón Tributaria, podrá enviar a la "Entidad' para. su. recuperación en los
.lérminos de este Anexo, deberán reunir los siguientes requisitos:

l. Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido fos términos legales para su
impugnación, cuando exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o
cuando la resolución conespondiente ya no admita medio de defensa alguno.

ll. Que sean a cargo de contñbuyentes que tengan su domic¡l¡o fiscal dentro de la
circunscripción tenitorial de'la'Entidad".

lll. Que no se trate de 'créditos fiscales federales" a cargo de los contribuyentes
señalados en cl tercer pánafo de la cláusula novena del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscr¡to entre la
'Secretaría' y la 'Entidad'.

I

lV. Que no se trate de 'créditos fiscales federales' a cargo de los contribuyentes que
tengan autorizado el pago en especie.

CUARTA.- La suma del monto de la total¡dad do los 'créditos f¡scales federales. que se
hayan enviado a la 'Entidad" no deberá exceder del 5% del monto total de la cartera de
créditos activos que tenga la -secretaría" a través del servicio de Administración
Tríbutaria y que corespondan a la c¡rcunscripción tenitorial de la "Entidad'.

La 'Entidad" podrá solicitar a la "Secretaría'la asignación, para su cobro, de "créditos I
fiscales federales" a cargo de dépendencias de la administración púQlica estatal, ll
municipal y de sus respeciivos organismos auxiliares y autónomos, en los que la'Entidad' t/
manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la'secretarfa;, por conducto \
def servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en particular, t -
considerando la situación especffica o etapa de cobro en que se encuentran dichos I /
créditos, a fin de determ¡nar la procedencia de dichas solicitudes. El monto de los | ./
"créditos fiscales federales' que se asignen en términos de este pánafo no se computará fpara los efectos del pánafo anterlor.

oulNTA.- Para los efectos de la recuperación de los'créditos fiscales federaler", qru.u{
refiere este Anexo, la lEnt¡dad' podrá ejercer, además de las facultades que se \esteblecen en el convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal \
suscrito entre ésta y la'Secretaría", las sigu¡entes: \

\
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t. Lfevar a cabo el proced¡m¡ento administrativo de ejecución, para hacer
efectivos los "créditos fiscales federales".

Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e ¡nmuebles que no
hayan sido enajenados dentro o fuera de remate en el procedim¡ento
administrat¡vo de ejecución, y asignarlos a favor de la "Entidad'.

Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración qué . presenten los
contribuyentes sobre los aspectos relacionados con los 'iréditos fiscales
federales' cuya recuperación realice la 'Entidad" en los términos del presente

SEXTA.- La "Entidad' deberá devolver a la'Secretaría' oor conducto del Servicio de
Administración Tributaria, en los términos y plazos que establezca dicho órgano
desconcentrado, la información y la documentación que le haya remitido respecto de los
'créditos tiscales federales", pam que esta útüma contlnúe con las acciones

. conespondientes, cuando se presenten los casos s¡guientes: :

L Con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los'créditos
fiscales federalest a la "Entidad", se confime que un contribuyente presentó un
medio de defensa dentro dd plazo señalado en el artfculo 1zt4 del Código Fiscal
de la Federación relacionado con dichos créd¡tos.

. ll. Cuando €l contribuyente redlc€ su cambio de dom¡c¡lio fiscal a la circunscripcióni tenitorial qe otra entidad fedérativa.

lll. Cuando el contribuyento opte por pagar parcial o totalmente los "créditós fiscales
federales' mediante dación eñ pago o comp€nsación.

lV. Cuando la "Enüdad'no haya recuperado los "créditos f¡scales federales'que le
proporcionó la 'secretarfa' dbntro de los plazos que sean definidos para tal efecio
por el Serv¡cio de Adminlstración Tributaria. . l

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente cláusula, la
'Secretarla', por conducto del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera
d¡recta con la cobranza de los "créditos fiscales federales'que hayan.sido erlviados a la
'Entidad' para su cobro y, previo anál¡s¡s de las circunstancias que provocaron dicho
incumpl¡m¡ento, podrá cancelar ft¡tu¡os envfos de "créditos fiscales federales' para cobro
por la 'Entidad'.

SÉPflMA,. La "Ent¡dad" proporcionará a la "Secretarla' a través del Servicio de
Administración Tributaria, la información relac¡onada con la gest¡ón de la recuperación de
los 'créditos fiscales federales' que realice, en los términos y con la periodicidad
establecida por dicho órgano descorlcentrado.

OCTAVA.. En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el
procedimiento admin¡strativo de ejeaución, sin perjuicio de las formal¡dad€s y requis¡tos
establecidos en la legislac¡ón fiscal aplicable, en el acta de adjudicac¡ón de b¡enes se
deberá ¡ncluir expresamente lo s¡guiente:

il.
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l. Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal son asignados en dicho
acto a favor de la "Entidad", en términos de las cláusulas déc¡ma octava y
vigésima, fracción XIV del Convenio de Colaboración ACministrativa en Materia
Fiscal Federal celebrado entre la "secietaría" y la "Entidad' y del presente
Anexo.

La asignación de los bienes que pasen a propiedad del Fisco. Federal implica la
traslac¡ón del dominio de los mismos a favor de la "Entidad" en térm¡nos de lo
d¡spuesto en la cláusula décima octava del Convenio dé Colaborac¡ón
Administrativa en Matería Fiscal Federal celebrado entre la 'Secretaría 'y la
"Entidad' y en el presente Anexo.

ll. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la
Propiedad, la asignación de los mismos a favor de la'Entidad'al igual que la
previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas en el acta de
adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el carácter
de escritura pública y será el documento prlblico que se considerará como
testimon¡o de escr¡tura para los efectos de inscripción en dicho Registro, de
conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Códioo Fiscal de la
Federación.

NOVENA.- Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles
e inmuebles, la "Entidad" será responsable de entregarlos al contribuyenle o responsable
solidario.

En caso de litigios derivados de la adjudicación Ce b¡enes a favcr del Fisco Federal, en los
que exista resolución que obligue a la'Secretaria" a pagar algún monto al contr¡buyente,
la'Secretaría" podrá compensar con la "Enlidad'el pago realizado, de conformidad con ¡o
señalado en la cláusula vigésima quinta del convenio de colaboración Adminislrativa en
Materia Fiscal Federal suscrito entre la "Secretaría" y la "Entidad".

DÉCIMA.- La 'secretaría' podrá en cualquier t¡empo ejercer las atribuc¡ones a que se
refere este Anexo, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la .Entidad",
pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta con esta última.

DÉClitA PRÍt|ERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de
colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal gue tieneñ suscrito la'secretarfa, y
la'Entidad" y, por lo tanto, le son aplicables en todo lc conducente sus disposiciones, aií
como la legislación federal apl¡cable.

TRAIISITORIA

ÚHlcn.- Este Anexo deberá ser publicado lanto cn el periódico oficial de la 'Entidad",
como en el Diario oficial de la Federación y cntrará en vigor al dfa siguiente at de su
publicación en este último.

V
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ESTA ES LA ÜLTIMA HOJA OEL ANEXO ÑO. 18 AL
COI.$/ENIO DE COLABORACTON ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL FEOERAL, CELEBRADO ENTRE EL
GOBIERNO FEDERA. POR CONDUCTO DE LA
SECRETARh DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

UVTAS VILLAS,EÑOR

POR LA SECRETARÍA
EL SECRETARIO DE HACIENDA Y

JOSÉ ANTONIO MEA.DE KURIBREÑA

)
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
UNIDAD DE COOROINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo
Secretarla de Hac¡enda y Crédito P{¡blico, el
Organ¡smos del S¡stema Nac¡onal de Coard¡nación

107, fracción ll, del Reglamento lnterior de la
Director General Adjunto de Enlace con los

1Rl .; \
&'.-.,' ,+;!ig'.1

ffi
\:' : .,-/\-rl

Que la presente es copia fiel del original que se tuvo a la vísta y se cotejÓ, y que obra en los

.archivos de esta Unidad de coordinación con Entidades Federativas y se expide en c¡nco fojas
útiles, en la C¡udad de México Distrito Federal, a los d¡ecis¡ete dlas del mes de noviembre de dos
m¡l once.
CONSTE.

los Organ¡smos
Fiscal,
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l9 de diciünbre d€ 201 |

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

S€cr.t¡rf¡ dc H¡cl.ods y Crédito Público y .l dc B¡i¡ C¡liforni¡ Sur,

A EXO No. l8 AL COiwENIO DE COLABORACTON ADM|NISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDEML,

CELEBMDO ENTRE EL GOBIERNO FEDEML, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDTTO

PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNI,A SUR. :

El Gob¡emo Federal, por conducto de la Secretarta de Hac¡enda y Crédito Públ¡co, a la que en lo sucesivo

se le denominará la'secrelaria', y el Gob¡emo del Estado de Baja Califomla Su¡, al que en lo suces¡vo se le
denominará la "Ent¡dad', celebraron el Conven¡o de Colaboración AdministÉt¡va en Materia Fisc¿l Federal,

-. public€do en el Dlario Ofic¡at de ta Federac¡ón el 18 de mayo de 2009, el cllal enltó en vigor el 19 de mayo de
2q09.

Con el objeto dé aprovechar el alc€nce y eficienc¡a de la infraestructura de la 'Entidad', asi como sus
fuentes d6 infomación y acercam¡ento con los contrlbuyentes, en la cláusula décima octava del Conven¡o
rtntes c¡tado se sstabtec¡ó la posib¡lidad de que la 'Entidad' ejetza las facultades inheréntes a la recdJperación

d9 los créditos fiscalss determ¡nados por la Federación, en lo sucesivo y exclus¡vamente para efec,tos de osts
Anexo'créd¡los fiscales federales", que al efeclo acuerde con la 'Secretarfa', incluso med¡anta el
procedimiento administtalivo de e.iecuc¡ón, en léminos del Código F¡scal de la Federac¡ón.

En ese contexto, ta'secrelar¡a'y ta'Ent¡dad", con fundamento en los slguientes adículos de la legislación
f€derat: 3l fracciones ll, Xl. XlV, XV y )üV de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pribl¡cá Federal, 60.
fracción Xvltl del Reglamento lnlerior de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público, en relación con los

artlculos 13, 14 y l5 de la Ley de Coordinación F¡scal, y en los siguientes arlfculos de la leglslac¡ón local: 1, 2,

3, 36, 67, 79 fracc¡ones l, )qtv y )qtx, 81, 83 lracciones lll, V y Vl, 105 fracciones I y ll y 106 de la

. Constitucjón Polltica del Estado Ljbre y Soberano de Baja Cal¡fofnia Sur: 1,2,7, B, 14, 16, tacciones l y ll, 21
ifrqcciones | ¡ncisos a), b) y c), lt, inciso a), lll, inciso a) y Vl, 22 fracciones l, inclsos a), D, i), l) y m), ll, inc¡sos

a), b) y h) y V d6 la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Ba¡a Califomla Sur: l, 5, 9, 10,

11 y 12 det Cód¡go F¡scal del Estado y Municip¡os del Estado de Baja Califom¡a Sur; l; 4 y 5 fracciones V¡ll, lX
y )qXV del Reglainento Inlerior de la Secretaria General de Gob¡emo del Estado de Baia Califomia Suc I, 2,
3 y 4 fracciones l, ll, lV, V y XV del Reglamento Inter¡or de la Secrelaria de Finanzas del Gob¡emo detPropio
Eslado, han acordado suscribir elAnexo No. 1B al Convenio de Colaboración Adm¡nistrafva en Materia Fiscal
Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguienles:

CLAUSULAS

FRIiIERA- La'secretarfa" y la 'Entldad' @nvienen en coordinarie de conform¡dad con lo d¡spuesto en la
dáusula décima octava del Conyenio de Colaboración Administrat¡va en Materia Flical Federal quo tienen
celebÉdo, para que ésta ejeza las facuttades inherentes a la recuperac¡ón de los "créd¡tos fisc€les federales'l
ds conformidad con lo establecido en las disposiciones iurfdicas federales apl¡cables y en los lérm¡nos de esle
Anexo,

SEGUNóA.- Para et ejerc¡cio de las facultades ¡nherentes a la recuperac¡ón de los "créditos liscales
federales'a qu6 se fef¡ere el presente Anexo, la 'Secretaria' por conducto del Serv¡cio d€ Administración
Tribularia, proporclonará a la 'Entidad' la informac¡ón y la documenlac¡ón de los c¡tados créditos relat¡va a los
conceptos s¡guientes:

, l. lmpuesios y derschos ledera¡es, incluyendo sus accesorios, asl como cuolas compensatgrias,
exceptuando aquéllos en que la "Ent¡dad" y la "Secrelarla' acordaron especfficamente coord¡narse a

través del Convenio de Colaborac¡ón Adm¡n¡strat¡va en Materia Fiscal Federal y sus anexos, suscrilo
entre ambas pafles.

ll. Multas ¡mpuestas por ¡nfracc¡ones a las d¡spos¡c¡ones fscales estab¡ec¡das en el Cód¡go F¡scal de la
Federac¡ón y en las leyes Aduanera y de Comercio Exter¡or.

TERCERA.- Los 'créd¡tos liscales federales' que la 'Secretarla', por conduc{o del Servic¡o de
Adm¡nistración Trlbutaria, podrá cnviar a la "Entidad'para su recuperación en los lérm¡nos de este Anexo,
deberán reun¡r los s¡gu¡enles requ¡sitos:

l. Estar f¡rmes, es decir, cuando han transcurrido los térm¡nos legales para su ¡mpugnabión, cuando
exisla desisl¡miento al med¡o de defensa de que se trate o cuando la resoluc¡ón @nespond¡ente ya
no admita med¡o de defensa alguno.

,'.

ANExo No. 18 ¡l convenio d' colaboración Adm¡nistra(iv¡ cn Mst€r¡a Fiscal Feder¡l' celebr¡dp cntre l¡
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ll. Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su dom¡c¡lio f¡scal denlro de la circunscripción
teÍ¡tor¡al de la'Entidad".

lll. Que no se trate de "créd¡tos f¡scales fedefales'a cargo de los contr¡buyentes señalados cn el tercer
párrafo de la cláusula novena del Conven¡o de ColabOración Administrat¡va en Materia F¡scal Federal
suscrito entre la "Secretaría'y la'Ent¡dad".

lV. Que no se trate de'créd¡tos fscates federales" a cargo de los conlr¡buyentes que lengair áulorizado
al ñ.^^ rn acñria

CUARTA.- La suma del monto de la totalidad de los "créd¡tos fscáles federales'que se hayan enviado a ¡a
'Entidad' no deberá exceder del 5% del monto total de la cartera de créditos act¡vos que ténga ta 'secretar¡a'
a través del Serv¡cio de Admin¡strac¡ón Tlibutaria y que conespondan a la circunscripc¡ón len¡torial de ¡a
'Ent¡dad'.

La 'Ent¡dad' podrá sol¡citar a la 'secretaría' la as¡9nac¡ón, para su cobro, de 'créd¡tos f¡scales lederales'a
cargo de dependencias de la adm¡n¡skac¡ón pública estatal, municipal y de sus respeclivos organ¡smos
auxiliares y autÓnomos, en los que la'Entidad" manil¡este que es viab¡e su recuperación, Para estos casos, la
'Secretaria', por conducto del Serv¡cio de Adm¡nistrac¡ón Tributaria, realizará un análisis de cada caso en
particular, considerando la situac¡ón especifica o etapa de cobro en que se encuentran d¡chos créditos, a fln
de det€rminar la Procedencia de dichas sol¡c¡tudes. El monto de los 'créd¡tos fisca¡es lederales'que se
asignen en térm¡nos de este párafo no sg computará para los efeclos det párafo anter¡or.

QUINTA.- Para los efectos de la recuperación de los 'créd¡tos fiscales federales" a que se refiere esle
Anexo, la 'Entidad' podrá ejercer, además de las facultades que se establecen en e¡ Convenio de
Colaboración Administrat¡va e¡i Materia Fiscat Federal suscrlo entre ésta y la 'secretaria', las slgu¡entes:

l. Llevar a c€bo el procedim¡ento administrat¡vo de eje cjón, para hac€r elect¡vos los "créditos f¡scateé
federales".

. ll. Adiud¡c€r a favor del Fisco Federal los b¡enes muebles e ínmuebles que no hayan sido enajenadosi denko o fuera de remale en el proced¡miento admin¡slrativo de ejecuc¡ón, y asignarlos a favor de la
'Entidad".

lll. Tram¡tar y resolver ¡as sol¡cltudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspec¡os
relacionados con los 'créditos f¡scales federales' cuya recuperación realice la 'Entidad- en los
tém¡nos del presente Anexo.

SEXTA.- La 'Entidad' deberá devolver a la "secretaría'por conduclo del Servic¡o de Adm¡nistrac¡ón
Tr¡butaria, en los términos y plazos que eslablezca dicho órgano desconcenlrado, ¡a ¡nformación y la
documentación que le haya rem¡tido respeclo de los 'créd¡tos f¡scales fedeiales', para que esta última
conünúe con las acciones correspondientes, cuando se pfesenten los casos s¡guientes:

l. Con posterioridad a la entrega de la información y doq.¡mentac¡ón de los'créditos fiscales federales"
a la'Enlidad', se confime que un contr¡buyente presenló un med¡o de defensa dentro det olazo
señalado en elarticulo 144 de¡ Cód¡go F¡scal de la Federación relacionado con dichos créditos.

¡1. Cuando el contribuyente real¡ce su cambio de domicil¡o tjscal a la c¡rcunscripc¡ón teflitor¡at de otra
entidad federat¡va.

lll. Cuando el contribuyente opte por pagar parcial o tolafmente los 'créd¡tos fiscales federales. medianle
dación en pago o compensación,

lV. Cuando la 'Entidad" no haya recuperado los 'créd¡los liscales federates' que le proporc¡onó la
"Secretaria' denlro de los plazos que sean deunidos para tal efecto por el Servicio de Ádm¡nistrac¡ón
Tribular¡a.

Las partes conv¡enen que en caso de incurnp¡im¡ento de la presente cláusula, la'secretar¡a', por conduclo
del seN¡cio de Adm¡nistración Tr¡butar¡a, conl¡nuará de manera d¡recta con ls cobranza de ios "créd¡los
fiscales federales" que hayan s¡do env¡ados a ra "Entidad' para su cobro y, previo anár¡sis de ras
circunstanc¡as que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros env¡os de .créd¡los fscales
federales" para cobro por la,,Enl¡dad'.

. SEPTIMA.' La'Entidad" proporc¡onará a fa'secrctaria" a lravés del Servicio de Adm¡n¡straQ¡ón Triburana,
la información relacionada con la gestión de la recuperac¡ón de los'créd¡tos fiscales federales'que rea¡rce, en' los térm¡nos y con la per¡odicidad establecida por dicho órgano desconcentrado.
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OCTAVA.- En caso de adjudicac¡ón de b¡enes a favor del F¡sco Federalen el procedimiento adm¡n¡slrativo
de ejecuc¡ón, sin periuicio de las formal¡dades y requis¡tos establec¡dos en la l€g¡slación fiscal apl¡cable, en el
acta de adjudicac¡ón de bienes se deberá incluir expresamente lo s¡guiente:

l. Que los bienes adjudicados a favoi del F¡sco Federal son asignados en d¡cho aclo a favor de la
'Entidad", en lérminos de las cláusulas décima octava y vigés¡ma, fraición XIV del Cohvenio de
ColaboEc¡ón Admin¡strativa en Materia F¡scal Federal celebrado entre la 'Secretaria" y la'Ent¡dad'y
del oresente Anexo.

La as¡gnac¡ón de los b¡enes que pasen a prop¡edad del Fisco Federal ¡mp¡¡ca la lraslación del
dominio de los mismos a favor de la "Entidad" en térm¡nos de lo dispuesto en la cláusula déc¡ma
oclava del Convenlo de Colaboración Administraüva en Materia F¡scal Federal celebrado enlre la
"Secretar¡a ! la 'Ent¡dad' y en el presente Anexo.

ll. Cuando la traslación de bienes se deba inscrib¡ren el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad, la asignación
de los m¡smos a favor de la'Entldad" al igual que la previa adjudicáción a favor del Flsco Federal,

' conten¡das en el acta d€ adiudicac¡ón debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el
carácler de escritura públ¡ca y será el documento priblico que se cons¡de¡alró como lestimonio de
escrilura para los efectos d€ ¡nscripción en dicho Reg¡stro, de conformidad con lo establecido en el
artlculo 191 delCódigo F¡scalde la Federación.

NOV€NA"- Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicac¡ón de b¡enes muebles e inmuebles, la
. 'Entidad' será responsable de entregarlos al contr¡buyente o responsabl€ solidar¡o.

En caso de litig¡os derivados de la ad.iudicación de b¡enes a favor del Fisco Federal, en los que ex¡sta
resolución que obliguo a la 'Secretarfa' a pagar algún monto al contribuyente, la 'Secretaría' podrá
comp€nsar con la 'Ent¡dad' el pago realizado, de confom¡dad con lo señalado en la dáusula vigés¡ma qu¡ntia
del Convenio ds Colaboracióil Adm¡nistrativa en Mater¡a F¡scal Federal suscrilo €ntre la'Secretaría' y la
"Enüdad'.

OECIMA.- La 'Secretaria' podrá en cua¡quier liempo ejercer las atribuciones a que se refera eqte Anexo,
aun cuando hayan s¡do confer¡das expresamente a la'Ent¡dad', pud¡endo hacerlo en forma separada o

, 
conirnta cofl esla última.

' DECIMA PRIi¡ERA.- El presente Anexo forma parte ¡ntegrante del Convenlo de Colaboración
Administrativa en Materia F¡scal Federal que üenen suscr¡lo la'Secrelaría' y la'Enüdad'y, por lo lanto, le son
aplicables en todo.lo conducente sus d¡sposic¡ones, asl como la legislación federal apl¡cable.

TRANSTTORI,A

UNICA.- Ests Anexo deberá ser publ¡cado lanto en el Periód¡co Oflc¡al de la'Entidad', como en el olario
Oficial de la Federac¡ón y entrará en v¡gor al dla s¡guiente at de su publ¡cac¡ón en este último.

México, D.F. 3 de octubre de 2011.- Por el Estado: et Gobemador Const¡tucional, Marcos Covanuvias
Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario Generalde cobiemo, Carlos Mendoza Dav¡s.- Rúbrica.- El Secrelario de
Finanzas, Josó Antonlo Ramlrez Gómez.. Rúbrica.- Por la Sedetarla: el Secretar¡o.de Haciendá y Créd¡to
P(ibllco, José Antonlo t'teadc Kuribreña.- Rúbr¡ca.

1i,r ¡,ncrir Scc¡róD) [.r¡n(s i,, J,..dilro)rbre dc 20¡ |
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1. Introducción

El presente Manual es de observancia general, como instrumento de información y de

consulta y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley orgánica de la Administración

Pública del Estado de Baja Califomia Sur.

El Manual de Organización es un medio de familiarizarse con la estructura orgánica y

con los diferentes niveles jerárqu'rcos que conforman esta organización. su consulta

permite identificar con claridad las funciones y responsabil¡dades de cada una de las

áreas que la integran y evitar la duplicidad de funciones. Presenta la estruc{ura orgánica

y señala los objetivos que se pretenden alcanzar, especifica las funciones de las

diferentes áreas que la integran, hasta nivel de jefaturas de departamento,

respondiendo a la estructura básica autorizada y a las atribuciones contenidas en el

Reglamento Interior.
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2. Marco Jurídico-Administrativo

Constifuciones:

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( DOF de fecha 12 de
Octubre del 2011)

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur
(Boletfn Oficial enero 15 de 1975; última reforma decreto 1849, Boletín Oficial
No. 58 del 10 de Octubre de 2011)

Leyes:
. Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de Baja California Sur

(Boletfn Oficial Número 39 de fecha 14 de Julio del 2005, rllt¡ma reforma Boletín
55 Bis de fecha 04 de Octubre del 2011).

. Ley Federal del Trabajo
(Diario Oficial de la Federación 31 de Diciembre del 2007).

. Ley para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios
de Baja California Sur (lJltima reforma Decreto No. 1454, 8.O., No.-SA gis gxt.,
Diciembre 12de2007)

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los
Municipios de Baja Califomia Sur; B.O. del Gobiemo del Estado de B.C.S.
última reforma 20 de mazo de 201 1 .

. Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado y Municipios de Baja
California Sur. (Decreto No. 1518, B.O. No. 18, Mazo 20 de 2005)

. Lgy de Presupuesto y Control del Gasto Público del Gobierno del Estado
(Uftima reforma, Decreto No. 1742, B.O. No. 16, Mazol 1 de 2O0B)

. Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Baja
California Sur. (8.O. No. 18, Mazo 20 de 2005)

. Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Estado de B.C.S.
(Decreto No. 1555, B.O. No. 50, Septiembre 14 de 2005)

. Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector públicc (D.O.F. de
04 enero de 2000)

151



. Presupuesto de Egresos del Estado de Baja califomia sur. Ejercicio Fiscal

201 1 . (Decreto No. 1 892, B.O. No. 61 , Diciembre 31 de 2010)

. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. (D.O.

07 de diciembre de 2010)

Reglamentos:

. Reglamento Interior de la secretarla del Trabajo y Previsión social del Estado
(8.O. No. 34,21 de maYo de 201'l)

. Reglamento Intemo de la Junta Local de conciliación y Arbitraje (8.o. Número
29 de fecha 10 de Agosto de 1977).

r Reglas de operación del Programa de Apoyo al Empleo. Del 01 de Enero del

2011.

. Reglamento Intemo de la Procuradurfa de la Defensa del Trabajo, B'O' Núm'

35 de fecha 22 de Agosto de 1997.

Otros

. Condiciones Generales de Trabajo.

. Lineamientos para el Gasto Estatal de la Administración Públ¡ca del Estado. B.O.

41 20 Septiembre del 2006.

r convenio de colaboración con el centro de Intemamiento y Tratamiento para

Adolecentes; firmado el 21 de Septiembre del 201 1.

. convenio de colaborac¡ón con el Instituto Estatal de Educación para Aduttos;
firmado el 08 de Septiembre del 2011.

. Convenio de colaboración con ta Cámara Nacional de la Industria

Restaurantera y Alimentos Condimentados; firmado el 10 de Noviembre del
2011.

o convenio de colaboración con el INFoNACOT; firmado el27 de Julio del 2011.

{.' }
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3. Atribuciones

Ley Orgánica de la Administración Pública

ART¡CULO 29 BlS.- A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, le corresponden
las sÍguientes atribuciones:

l.- En materia jurídica laboral:

a) Vigilar la observancia y aplicación dentro del ámbito estatal, de las
disposiciones relativas contenidas en el Artículo 123 y demás de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;

b) Conducir y evaluar la política estatal en materia laboral de los diversos
sectores sociales y productívos de la entidad, asl como, ejercer facultades de
designación y coordinación de los organismos de justicia laboral;

c) Atender y resolver los asuntos que conforme a la Ley Federal del Trabajo le
competan al Ejecutivo Estatal;

d) Dar segu¡miento a los asuntos encomendados a las entidades sectorizadas a
la Secretaría, que así lo ameriten:

e) Proponer al Ejecutivo Estatal los proyectos de lniciativas de Ley, reglamentos,
decretos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general sobre asuntos
de naturaleza laboral

s)

h)

Dar seguimiento a los convenios y programas coordinados con la Federación
en materia laboral;

Coordinar el establecimiento y la integración de la Junta Local de Conciliación
y Arbitraje del Estado, así como las Especiales que se instalen en el territorio
estatal, asf como proponer a dicha instiancia laboral en estricto respeto a su
autonomía jurisdiccional, las acciones tendientes a lograr el mejoram¡ento de
la adminisüación de justicia laboral en el Estado;

Fomentar la creación y participar en las comisiones o comités que se instalen
en materia laboral:

Intervenir conciliatoriamente en los conflictos que se deriven de ta aplicación y
administración de los contratos colectivos de trabajo, recomendando el
cumplimiento y la observancia de las disposiciones legales, reglamentarias y
condiciones de lrabajo pactadas;

i:;: i
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k)

Procurar la conciliación de los conflictos laborales colectivos o individuales
con el objeto de que las partes resuelvan sus diferencias mediante la
celebración de convenios;

Vigilar que se proporcione asesorfa gratuita en materia laboral a los sindicatos
y trabajadores que así lo soliciten, por conducto de la Procuraduría de la
Defensa del Trabajo;

Actualizar a part¡r de su registro, la estadística de los sindicatos, federaciones,
confederaciones de trabajadores y patrones, asoc¡ac¡ones obferas,
patronales y profesionales, la cual será pública en térm¡nos de la Ley de la
materia:

m) Refrendar o suscribir convenios y acuerdos de colaboración según
conesponda, con autoridades, instituciones u organizaciones federales,
estatales o municipales; y

n) Las demás que le asigne el Ejecutivo del Estado y otras disposiciones legales
y administrativas aplicables.

ll.- En mate¡ia de Previsión Social:

a) Participar en la planeación de la capacitación y adiestramiento de los
habajadores ya sean del sector público o privado, a través del lnstituto de
Capacitación de los Trabajadores del Estado de Baja Califomia Sur.

b) Expedir constancias de habilidades laborales, en coordinación con la
auloridad educativa:

c) Participar en la integración y funcionamiento del Consejo Consultivo Estatal
de Capacitación y Ad¡estramiento;

d) Participar en la integración y funcionamiento de la Comisión Consultiva
Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo;

e) Vigilar la instalación y funcionamiento de las comisiones obrero patronales
que ordene la Ley Federal del Trabajo dentro del ámbito de competencia
estatal:

Promover el incremento de la productividad del trabajo en el territorio estatal
en coordinación con la Secretaría de Promoción y Desarrotto Económico;

Promover la capacitación y el ad¡estram¡ento en y para el trabajo, así como
realiza¡ investigaciones, prestar servicios de asesorfa e ¡mpartir cursos de

s)
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capacitación que requieran el Estado, los Municipios y sectores productivos
del Estado;

h) Promover en coordinación con las autoridades competentes, la integración
laboral de personas pertenecientes a grupos vulnerables, asi como de
aquellas recluidas en los Centros de Readaptac¡ón Social del Estado;

. i) Llevar las estadísticas estatales correspond¡entes a la materia del trabajo, de' acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

j) Promover la cultura y recreación entre los kabajadores sudcalifornianos y sus
familias; y

Reglamento Inter¡or

ARTICULO l.- La Secretarfa del Trabajo y Previsión Social, como Dependencia del
Poder Ejecutivo Estatal, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que
expresamente le confieren la Constitución Politica del Estado de Baja California Sur,
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Califomia Sur, así como
las demás leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo del Estado
que de ellas emanen.

ARTÍCULO 2.-Al frente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, estará el
Secretario, quien para su desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de
las siguientes Unidades Administrativas:

l. Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social;

ll- Dirección del Servicio Nacional de Empleo Baja California Sur;

lll. Direcc¡ón de Inspección Laboral y Seguridad e Higiene; y

lV. Unidad de Apoyo Administrativo e informático.

Estarán bajo su coordinación sectorial, las s¡guientes entidades descentralizadas y
desconcentradas:

l. Procuradurfa de la Defensa del Trabajo;

ll. Junta Local de Conciliación y Arbitraje; e

lll. Instituto de Capacitac¡ón para los Trabajadores del Estado de Baja Califomia
Sur.

'.-|.,1 :
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ARTíCULO 3.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de sus Unidades
Administrativas, conducirá sus actividades en forma programada y con base en las
políticas que establezca el Gobemador del Estado para el logro de los objetivos y
prioridades de la planeación estatal del desarrollo y de los programas a su cargo de la
Secretaría y de sus entidades coordinadas.

'l- a
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4. Estructura Orgánica

1 . Secretario

1.1 Subsecretaria

1.2 Dirección del Servicio Nacional de Empleo

1.3 Dirección de Inspección Laboral y Seguridad e Higiene

1.4 Unidad de Apoyo Administrativo e Informático

1.5 Procuradurfa de la Defensa del Trabajo

1.6 Junta de Conciliación y Arbitraje

1.7 lnstituto de Capacitación para los trabajadores del Estado de B.C.S.
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6.- Objetivo

lmpulsar una política de fomento al empleo formal, que contribuya a mejorar la
productividad y competitividad de los sudcalifornianos, coadyuvando a la conservación
y la creación de más empleos permanentes y mejor remunerados, en todos los
sectores productivos y regionales del Estado. Vinculando al sector productivo con la
ciudadanía sudcaliforniana que busca capacitación, empleo, seguridad y just¡c¡a
laboral, promoviendo un empleo digno libre de riesgos, así como la capacitación para
la productividad y la competitividad.

Coadyuvar a disminuir las graves desigualdades sociales, impartiendo justicia laboral
para mantener el equilibrio entre los factores de la producción, a fin de contribuir a
generar un desanollo económ¡co, dinámico, sosten¡ble, sustentable e incluyente.
Conducir con justicia y equidad la polltica laboral del Estado, que propicie el bien
común, así como promover con innovación y eficacia una cultura que impulse el
trabajo de las sudcalifomianas y sudcalifornianos, como expresión de ta dignidad de la
persona humana, para su plena realización y para elevar su nivel de vida y el de su
familia.

l3
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7.- Funciones

7.1. Secrefario.-

ART¡CULO 29 BlS.- A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, le corresponden
las siguientes atribuciones:

l. En materia juridlca laboral:

a) Vigilar la observancia y aplicación dentro del ámbito estatal, de las disposiciones
relativas contenidas en el Artlculo 123 y demás de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

b) Conducir y evaluar la polftica estatal en materia laboral de los diversos sectores
sociales y productivos de la entidad, as¡ como, ejercer facuhades de designación y
coordinación de los organismos de justicia laboral;

c) Atender y resolver los asuntos que conforme a la Ley Federal del Trabajo le
competan al Ejecuüvo Estatal;

d) Dar seguimiento a los asuntos encomendados a las entidades sectorizadas a la
Secretarfa, que asl lo ameriten;

e) Proponer al Ejecutivo Estatal, previo esfudio y aprobación de la Secrelarfa de la
Consejería Jurldica, los proyec{os de iniciativas de ley, reglamentos, decretos,
acuerdos y demás disposiciones de carác{er general sobre asuntos de naluraleza
laboral;

f) Dar seguimiento a los convenios y programas coordinados con la Federación en
materia laboral;

g) Coordinar el estiablecimiento y la integración de la Junta Local de Conciliación y
Arbitraje del Estado, asi como las Especiales que se ¡nstralen en el tenitorio estatal,
así como proponer a dicha instancia laboral en estricto respeto a su autonomía
jurisdiccional, las acciones tendientes a lograr el mejoramiento de la administración de
justicia laboral en el Estado;

h) Fomentar la creación y participar en las comisiones o comités que se ¡nstalen en
materia laboral:

i) lntervenir conciliatoriamente en los conflictos que se deriven de la aplicación y
administración de los contratos colectivos de trabajo, recomendando el cumplimiento y
la observancia de las disposiciones legales, reglamentarias y condiciones de trabajo
pactadas;

,!:l -
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j) Procurar la conciliación de los conflictos laborales colectivos o individuales con el
objeto de que las partes resuelvan sus dfferencias mediante la celebración de
convenios;

k) Vigilar que se proporcione asesoría gratuita en materia laboral a los sindicalos y
trabajadores que así lo soliciten, por conducto de la Procuraduría de la Defensa del
Trabajo;

l) Actualizar a partir de su registro, la estadística de los sindicatos, federaciones,
confederaciones de trabajadores y patrones, asociac¡ones obreras, patronales y
profesionales, la cual será pública en términos de la Ley de la materia;

m) Refrendar o suscribir convenios y acuerdos de colaboración según corresponda,
con autoridades, inst¡tuciones u organizaciones federales, estatales o municipales; y

n) Las demás que le asigne el Ejecutivo del Estado y otras disposiciones legales y
administrativas aplicables.

ll. En materia de Previsión Social:

a) Participar en la planeación de la capacitación y ad¡eslramiento de los trabajadores
ya sean del sector público o privado, a través del Instituto de Capacitación para los
Trabajadores del Estado de Baja California Sur.

b) Expedir constancias de habilidades laborales, en coordinación con la autoridad
educativa:

c) Participar en la integración y funcionamiento del consejo consultivo Estatal de
Capacitación y Ad¡estramiento;

d) Participar en la integración y funcionamiento de la comisión consulüva Estatal de
Seguridad e Higiene en el Trabajo;

e) vigilar la instalación y funcionamiento de las comisiones obrero patronales que
ordene la Ley Federal del Trabajo dentro del ámbito de competenc¡a esiatal;

fl Promover el incremento de la productividad del trabajo en et tenitorio estatal en
coordinación con la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico;

g) Promover la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como reairzar
investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que
requ¡eran el Estado, los Municipios y sectores product¡vos del Estado;

h) Promover en coordinación con las autoridades competentes, la integración laboral
de p_ersonas pertenec¡entes a grupos vulnerables, así como de aquellas recluidas en
los Centros de Readaptación Social del Estado:

i;¡.:
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ilLlevarlasestadlsücasestata|esconespondientesalamateriade|trabajo,de
ácuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

ii- prorou", la cuttura y recieación entre los trabaiadores sudcalifornianos y sus

familias; y

k}Lasdemásque|easigneelEjecutivode|Estadoyotrasd¡sposiciones|egalesy
ad ministrativas aPlicables.

Facultades no delegables:

.Diseñar,frjar,dirigirycontrolarlaspolíticasdelaSecretarfa'incluidossus
órganos ¿ésconcentrá¿os; de conformidad con la legislación aplicable y. con las

po'ííti""= estatales, objetivos y metas. que determine el titutar del Poder

Éjecutivo, así como emit¡r lai disposiciones de carácter general' normas'

lineam¡entos y políticas en el ejercióio e las at¡ibuciones que' conforme a las

leyes, comPetan a la dePendencia;

o Aprobar la organización y funcionam'rento de la Secretaría y adscribir

orgán¡camente sus Unidadei Administrativas, así como, en su caso' las de los

órganos oesconcentra¿os, y conferir las atribuciones que fueren ne@sarias

pia el cumplimiento de los asuntos de su competencia;

. Cumplir con su firma todo convenio, Reglamento' Decreto o Acuerdo que

celebre o expida el Gobernador del Estado;

.Representara|Gobernadorde|Estadocuandoéste|oestimeconveniente,ante
|asautoridadesde|afederación,antelasentidadesfederativas,asicomo|os
municipios del Estado y de otras entidades;

.Desempeñar|ascomisionesespecia|esquee|Gobernadorde|Estado|e
confiera para su ejercicio personal, manteniéndolo informado' en todo

momento, sobre su ejecución y desarrollo;

r someter al acuerdo del Gobernador del Estado, los asuntos encomendados a

la Secretarfa y a sus entidades coordinadas;

o Proponer al Ejecutivo del Estado tos proyectos de. leyes' Reglamentos'

Deóretos, Acuérdos y Órdenes sobre los asuntos de competencia de la
Secretar¡a:

. Proponer al Gobemador del Estado, para su autorización, la creación, fusión o

supresión de dependencias de la Secretaria;

. Proponer Ia creación, cambio o supresión de plazas dentro de la secretaría;
16
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Aprobar el anteproyecio de Presupuesto Anual de Egresos de la Secretrarfa y
de sus órganos desconcentrados, y presentarlo a la Secretarfa de Finanzas; asf
como estiablecer los lineamientos para la formulación del anteproyecto del
Insütrrto de Capacitación de los Trabajadores del Estado de Baja Califomia Sur;

Expedir los acuerdos secretariales, avisos, circulares y demás actos que, con
tal carácter, le atribuyen expresamente las disposiciones legales aplicables, o
aquellos que le encomiende el Gobernador del Estado;

Informar al Congreso del Estado sobre la situación que guarda su ramo,
cuando dicho órgano legislativo solicite su comparecencia;

Colaborar con las demás Secretarias de Despacho y sus titulares; y

Las que le otorguen las demás, disposiciones legales y reglamentarias, así
como aquéllas que le confiera el Gobemador del Estado.

Facultades flelegables:

Acudir, ante el congreso del Estado, cuando éste se lo soticite, en el caso de
que se discuta o estudien asuntos relativos a la Secretaría;

Vigilar la observancia y aplicación de la Ley Federal del Trabajo, los
reglamentos y dispos¡ciones derivadas de eila, en materia de jurisdiccióñ local,
asl como coordinar con las autoridades federales competentes, las acciones de
capacitación, empleo, productividad, inspección y seguridad e higiene.

Proporcionar los elementos necesarios que requieran para el funcionamiento
de los órganos desconcentrados sectorizados a la Secretarfa del Trabajo y
Previsión Social, en los términos que establecen las disposiciones bgábé
aplicables;

organizar y vigilar el funcíonamiento de las unidades Administrativas adscritas
a la Secretaría;

coadyuvar con las autoridades federales, en el desempeño de sus funciones,
cuando éstas lo soliciten;

Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación
de este manual, y

Las demás que le señaren ras disposiciones vigentes o ras que re asigne el
Gobernador del Estado.

."t I'
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7.2. Subgecretario del Trabajo y Previsión Social del Estado:

Al Subsecretario del trabajo y previsión Social, le conesponden las sigu¡entes
funciones:

o Emitir los dictámenes, opiniones y consultas que solicite el Secretario;

o Coordinar, supervisar y elaborar el lnforme Anual de Gobierno, correspond¡ente
a la SecretarÍa, en auxilio del Secretario;

. Apoyar técnicamente al Secretario en las negociaciones con las diversas
organizaciones s¡nd¡cales o gremiales;

r Coordinar, supervisar y elaborar el Plan Estatal de Desarrollo, en lo
concemiente a la Secretiaría:

o Elaborar y dar seguim¡ento a la información estadística, correspondiente a la
Secretaría;

o Mgilar el cumplimiento de la Secretarfa en materia de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública;

. Asistir al Secretario en las relaciones con las organizaciones e instituciones del
sector;

. Representar al Secretario cuando así lo indique, ante fondos, congresos,
organizaciones, instituciones y foros nacionales e ¡nternacionales en los que
part¡cipe;

¡ Asesorar al Secretario en lo que respecta a la creac¡ón, fusión o supresión de
dependencias de la Secretarfa;

r Llevar a cabo actividades, designaciones y tramitación de asuntos que el
Secretario le encomiende, y coordinar sus tareas con las dependencias
competentes;

. Coordinar a solicitud del Secretario, la generación y acopio de información
concem¡ente a las diferentes dependencias y entidades de la Secretaría, así
como los estudios y análisis que con base en ésta se realicen; y

. Las demás que asigne el Secretario, atendiendo a sus atribuciones;

í il i
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7.3, Funciones Genéricas de las Unidades Adminietraüvas:

Al frente de cada Unidad Admin¡strativa habrá un titular, quien se auxiliará por el
personal técnico y administrativo que las necesidades del serv¡c¡o requieran; y tendrán- las siguientes funciones genéricas:

¡ Planear, programar, presupuestar y evaluar las funciones de la Unidad
Administrativa a su cargo.

o Acordar con el superior jerárquico la resolución de los asuntos cuyo trámite se- les haya encomendado;

o Formular los dictámenes, opiniones e ¡nformes que les sean solicitados por el
superior jerárquico;

o Elaborar los anteproyectos de presupuestos de egresos que les correspondan,
conforme a las normas establecidas y enviarlos al Departamento Administrativo
correspond¡ente, para su integración;

. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás Unidades
Administrativas, cuando así se requiera;

. Asesorar, en asuntos de su especialidad, a las dependencias de la Secretarfa,
asf como a las demás unidades, dependencias y entidades del Gobierno del
Estado, previo acuerdo con su superior jerárquico;

o lntervenir, en coordinación con el Departamento Administrativo, en la selección,
evaluación, promoción y capacitación del personal de la Unidad Administrativa
a su cargo;

- . Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar su desempeño;

o Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y elaborar
informes estadísticos;

o Recibir en acuerdo a los funcionarios y seruidores públicos adscr¡tos a su Unidad- Adminiskativa y conceder audiencias a los particulares;

- . Atender y dar seguimiento a las clnsultas presentadas por servidores públicos
del Gobierno del Estado o por particulares;

o Administrar y controlar los fondos revolventes:

: .i:
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o Determinar, conforme a las instrucciones y lineamientos del superior jerárquico'

los procedimientos y normas para el cumptimiento de los programas y objetivos

establecidos;

r Vigilar el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones

legales, en las áreas de su competencia; y

. Las demás que les confieran las dispos¡ciones legales aplicables y el superior

lerárquico, dentro de Ia esfera de sus atribuciones.

7,4. Dirección del Servicio Nacional de Empleo:

A la Dirección det servicio Nacional de Empleo le corresponde el ejercicio de las

siguientes funciones:

r Procurar, en lo administrativo, el incremento de la productividad y elequilibrio

entre los factores de la producción, de conformidad con las disposiciones

respectivas.

. Ser integrante del Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores
Productivos;

. Coordinar y controlar el Servic¡o Nacional de Empleo en el Estado;

. Planear, organizar, dirigir y responsabilizarse de todas las acciones que_forman

parte dá lo:s programás y proyectos para su operación tanto en el Servicio

ñjcionat Oe Émiteo como'en las Unidades Regionales en cumplimiento al

Anexo de Ejecución del Convenio de Desanollo Social para la Operación de los

Programas y Acciones del SNE, f¡rmado por el Ejecutivo Federal y el Gobiemo

Estatal.

o Vigilar el adecuado cumplimiento de los acuerdos y lineamientos que noman la

operación del SNE.

. Promover la participación de los sectores público, privado y social en los

programas y proyectos que desarrolla el SNE.

o Participar en los foros y eventos institucionales que se relacionen con las

aclividades que comPeten al SNE.

. Planear, coordinar y vigilar las campañas de difusión y promoción acerca de las

acc¡ones del SNE, á tráves de los diferentes medios de comunicación social, en

apego al Manual de ldentidad y Normas Mlnimas de comunicación social, y en

conjunto con la Coordinación General de Empleo.
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o Desarrollar acc¡ones que permitan apoyar el establec¡miento y operación de

Unidades Regionales de EmPleo.

. Proporcionar a las autoridades Estatales y Federales competentes la

info'rmación necesaria para evaluar el cumplimiento de lo establecido en el

Anexo de Ejecución del convenio de Desanollo Social para la operación de los

Programas y Acciones del SNE.

r Mantener informados del avance y puntos críticos de los programas y proyectos

del SNE, a sus superiores, así como a las autoridades Federales e ¡nstancias
que se determinen.

. Determinar y prog!'amar los requerimientos de asistencia técnica y capacitac¡ón
para el personal del SNE.

. Promover y dirigír reuniones de evaluación entre los responsables de las
Unidades Regionales y su personal, a efecto de proporcionar la orientación
necesar¡a en cuanto a la ejecución de los programas y proyectos del SNE.

r Las demás que le señalen las disposiciones vigentes y las que le asigne el
Secretario, de acuerdo a sus atribuciones.

La Dirección del Servicio Nacional del Empleo; se auxiliará con las siguientes
Unidades Administrativas:

1 . Coordinación de Planeación e lnformación Ocupacional;
2. Coordinación Apoyos F¡nancieros;
3. Coordinación de Desanollo Humano y Administración de Recursos;
4. Coordinación de Vinculación Laboral;
5. Coordinación de Contraloría Social;
6. Coordinación de Movilidad Laboral:
7. Unidad Regional La Paz',
B. Unidad Regional San José del Cabo;
9. Unidad Regional Cabo San Lucas;
10. Unidad Regional Comondú; y
11. Unidad Regional Mulegé.
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7.5. Dirección de Inspección t-aboral y Seguridad e Higiene

o vigilar el cumpt¡miento las disposiciones constitucionales en materia de lrabajo

oju tey, de sus Reglam"nios y demás disposiciones aplicables, dentro del

ámbfto de la compeéncia estaial, y en colaboración con las autoridades

federales del trabajo en el aspecto de la seguridad e higiene industrial;

r Elaborar e integrar los expedientes relativos a las infracciones en materia de

seguridad e higiene laboral;

. Integrar las comisiones de seguridad e higiene en las empresas de jurisdicción

local;

. Las demás disposiciones legales que le asigne el Secretario.

7.6. Unidad de Apoyo Admlnistraüvo e informáüca:

La Unidad de Apoyo Administrativo e lnformát¡ca será la encargada de planear,

pfogramar, presupuestar, controlar y evaluar las actividades intemas de

administración, gasto prlblico y de informática de la Secretarla.

Al frente de la unidad de Apoyo Administrativo e Informática habrá un coordinador'
quien se auxiliará por el persónal técnico y administrativo que las necesidades del

servicio requieran, y tendrá las siguientes funciones:

Coordinador:

. Procurar el óptimo aprovechamiento de los recursos asignados a la Secretarla;

. proporcionar los servicios de apoyo administrativo e informático que requieran

la Secretaria, así como sus dependencias y entidades;

. Integrar el presupuesto de egresos de la Secretaria y enviarlo a la Secretaría de

Finanzas;

. Llevar el control de cuentas por liquidar certilicadas y tramites financ¡eros ante

la Secretaria de Finanzas y dar seguimienlo de pago a proveedor;

. Llevar el control de los recursos humanos, materiales, financieros e
informáticos de la Secretaría;

. Informar periódicamente al Secretario sobre la administraciÓn intema de la

Secretaría:
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o Presentar ante el Comité de Adquisiciones; anendamientos y servicios del
Gobiemo del Esiado, las solicitudes de anuencia, con €rgo al presupuesto de
la Secretaría;

. Acordar con el Secretario o en su ausencia, con aquel que designe el
Secretario, la resolución de los asuntos cuyo trámite se le hayan
encomendado;

. Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar su desempeño;

. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y elaborar
informes estad ísticos:

. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de la Secretaria y al personal
adscrito a la Unidad, y conceder audiencias a los particulares;

. Diseñar métodos de información para la sistematización de los procedimientos
que se generen en la Secretaría;

' . Otorgar al personal de la Secretaria la capacitación y asesoría necesaria para
el uso del equipo y los programas de cómputo;

. Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo computacional
de la Secretaría;

r Diseñar y actualizar la pagina de Intemet de la Secretaria en la pagina
institucional del Gobiemo del Estado. en coordinación con la Dirección de
Informática de la Secretarla General de Gobiemo;

o Administrar la red computacional de la Secretaria en coordinación con la
Dirección de Informática, y

r Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Secretario
dentro de la esfera de sus atribuc¡ones.

La Unidad de Apoyo Administrativo e Informática, para el desempeño de sus
funciones se auxiliará de los departamentos siguientes:

. Departamento de Recursos Humanos y Materiales.

. Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestal; y

. Departamento de lnformática.

i ;r i
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7.7, De los Órganoa Desconcenbados:

o Para la eficaz atención de los asuntos de su competencia, la secretaría podrá

contarconórganosdesconcentrados,mismosque.leestaránjerárquicamente
subordinadosi y a los que se les otorgarán 'facultades para resolver sobre

ráteri"r espó¡f¡cas,- di conformidad 
-con las normas que establezca el

instrumento iegal o aóministrativo de creación y funcionamiento re$pectivo.

. La coordinación de la secretarla respecto del Instituto de Gapacilación de los

Íá¡ái"Oores Oel Estado de Baja Catiiornia Sur; la Junta Local de Conciliación y

nroitráje; asf como de la piocuraduría de la Defensa del Trabajo, será

contormé lo establec¿ la Ley Orgánica de la Administración Priblica del Estado

de Baja Califomia Sur.
Y están bajo su coordinación sectorial, las siguientes entidades:

. Procuraduria de la Defensa del Trabajo
¡ Junta Local de Concil¡aoión y Abitraje
¡ lnstituto de Capacitación para los Trabajadores del Estado de Baja

Califomia Sur.
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l.- Introducción

El presente Manual, con el objeto de establecer de manera formal, las ac'tividades
de la Subsecretarla del Trabajo y Previsión Social, evitando asf duplicídad de
funciones y perm¡üendo el mejor uso de los recursos humanos, materiales y
financieros.

A través del presente Manual se dan conocer las atribuciones y las facultades
que le dan sustento jurfdico legal de la Subsecretarfa, presentan marco jurídico
administrativo estructura orgánica.
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2.- tlarco Jurldico-Administrativo

Constituciones:

¡ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( DOF 12 de
Octubre del 2011)

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur
(Boletín Oficial enero 15 de 1975; última reforma B.O, 10 de Octubre de

2011)

Leyes:
r Ley Federal del Trabajo (Diario Oficial de la Federación 31 de Diciembre

del2007).

o Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de Baia California Sur
(Boletín Oficial No. 55 del 04 de Octubre del 2011)

. Ley para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y
Municipios de Baja California Sur. (Última reforma Decreto No. 1454'

Bofetín Oficial, No. 58 Bis Ext., Diciembre 12de2007)

r Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los

Municipios de Baja Galifornia Sur; Boletln Oficial del Gobierno del Estado
de B.C.S. última reforma 20 de mazo de 2011.

. Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Estado de B.C.S'
(Decreto No. 1555, Boletln Oficial No. 50, Septiembre '14 de 2005)

r Ley de adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público (Diario

Oficial de la Federación 04 enero de 2000)

. Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado y Municipios de Baja

California Sur. (Decreto No. 1518, B.O. No. 18, Mazo 20 de 2005)

. Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público del Gobierno del

Estado(tJttima reforma, Decreto No. 1742, B.O. No. 16, Ma¡zo1 1 de 2008)

. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de

Baja California Sur. (B.O. No. 18, Marzo 20 de 2005)

:J: i
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Reglamentos

r Reglamento lnterior de la secretaria del Trabajo y Prwisión social,. Boletfn

Of¡óial del Gobiemo del Estado de B.C.S., Nrlm. 34 publicado el 31 de Mayo

del 201 1.

Otros

Condiciones Generales de Trabajo, Boletín Oficial del Gobiemo del Estado
de B.C.S. Núm. 05 de fecha 31 de Enero de 1978.

Lineamientos para el Gasto Estatal de la Administración Pública del Estado
de B.C.S.. Boletfn Oficial del Gobiemo del Estado de B.C.S., Número 4f del
20 de Septiembre del 2006.
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3.- Atribuciones
Al frente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social' estará el

Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia' se

auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas'

. Subsecretaria . ..

. Dirección de Servicio. ..

o Etc.

De las Funciones Genéricas de las Unidades
Administrativas

Al frente de cada Unidad Administrativa tendrá las siguientes funciones

genéricas:

r Planear, programar, presupuestar y evaluar las funciones de la Unidad

Administrativa a su cargo.

. Acordar con el superior jerárquico la resolución de los asuntos cuyo trámite

se les haya encomendado;

. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por

el superior jerárquico;

o Elaborar los anteproyectos de presupuestos de egresos que les

correspondan, coniorme a las normas establecidas y enviarlos al

Depadamento Administrativo correspondiente, para su integración;

. coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades
Administrativas, cuando así se requiera;

. Asesorar, en asuntos de su especialidad, a las dependencias 
. 
de .la

secretarfa, así como a las demás unidades, dependencias y entidades del

Gobierno del Estado, previo acuerdo con su superior jerárquico;

o lntervenir, en coordinación con el Departamento Administrativo, en la
selección, evaluación, promoción y capacitación del personal de la unidad

Administrativa a su cargo;

¡ Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar su desempeño;
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. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y elaborar
informes estadlsticos:

. Recibir en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos adscritos a su
Unidad Administrativa y conceder aud¡encias a los particulares;

r Atender y dar segu¡miento a las c¡nsultas preseniadas por servidores
públicos del Gobierno del Estado o por particulares;

o Administrar y controlar los fondos revolventes;

o Determinar, conforme a las ¡nstrucciones y lineamientos del superior
jerárquico, los procedimientos y normas para el cumplimiento de los
programas y objetivos estab¡ecidos;

o Vigilar el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones
legales, en las áreas de su competencia; y

o Las demás que les confieran las disposiciones legales apl¡cables y el
superior jerárquico, dentro de la esfera de sus atribuciones.

Reglamento Interior

Artículo 8.- Al Subsecretario del Trabajo y Previsión Social, le corresponden
las siguientes funciones:

r Emitir dictámenes, opiniones y consultas que solicite el Secretario;

. Coord¡nar, supervisar y elaborar el Informe Anual de Gobierno,
correspondiente a la Secretarfa, en auxilio del Secretario;

. Apoyar técnicamente al Secretario en las negociaciones con las diversas
organizaciones sindicales o gremiales;

o Coordinar, superuisar y elaborar el Plan Estatal de Desanollo. en lo
concemiente a la Secretaría:

. Elaborar y dar seguimiento a la información estadística, conespondiente a
la Secretaría;

. Vigilar el cumplimiento de la Secretaría en materia de Transparencia y
Acceso a la Información pública:

:8
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Asisür al Secretario en las relaciones con las organizaciones e instiluc¡ones
del sector;

Representar al Secretario cuando así lo indique, ante fondos, congresos,
organizaciones, instituciones y foros nacionales e intemacionales en los
que participe;

Asesorar al Secretario en lo que respecta a la creación, fusión o supres¡ón

de Dependencias de la Secretaría;

Llevar a cabo actividades, designaciones y tramitación de asuntos que el
Secretario le encomiende, y coordinar sus tareas con las dependenc¡as
competentes.

Coordinar a solicitud del Secretario, la generación y acopio de información
concemiente a las diferenles dependencias y entirlades de la Secretaría,
asf como los estudios y análisis gue con base en ésta se realicen; y

Las demás que asigne el Secretario, atendiendo a sus atribuciones.

1' _
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. Suscrib¡r documentos relativos al ejerc¡cio de sus atribuciones y elaborar
informes estadísticos;

. Recibir en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos adscritos a su
Unidad Administrativa y conceder audiencias a los particulares;

. Atender y dar seguimiento a las consultas presentadas por servidores
públicos del Gobierno del Estado o por particulares;

r Administrar y controlar los fondos revolventes;

. Determinar, conforme a las instrucciones y lineamíentos del superior
jerárquico, los proced¡m¡entos y normas para el cumplimiento de los
programas y objetivos establecidos;

o Vigilar el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones
legales, en las áreas de su competencia; y

o Las demás que les confieran las disposiciones legales apl¡cables y el
superior jerárquico, dentro de la esfera de sus atribuciones.

Reglamento lnterior

Artículo 8.- Al Subsecretario del Trabajo y Previsión Social, le corresponden
las s¡guientes funciones:

r Emitir dictámenes, opiniones y consultas que solic¡te el Secretario;

. Coordinar, supervisar y elaborar el Informe Anual de Gobierno,
correspondiente a la Secretarfa, en auxilio del Secretario;

. Apoyar técnicamente al Secretario en las negociaciones con las diversas
organizaciones sindicales o gremiales;

e Coordinar, supervisar y elaborar el plan Estatal de Desanollo. en lo
concerniente a la Secretaría:

. Elaborar y dar seguimiento a la información estadística, conespondiente a
la Secretaría:

. Vigilar el cumplimiento de la Secretaría en materia de Transparencia y
Acceso a la Información púbf¡ca:
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Asisür al Secretario en las relaciones con las organizaciones e insütuciones
del sector;

Representar al Secretario cuando asi lo indique, ante fondos, congresos,
organizaciones, instituciones y foros nacionales e intemacionales en los
que participe;

Asesorar al Secretario en lo que respecta a la creación, fusión o supres¡Ón

de Dependencias de la Secretarla;

Llevar a cabo actividades, des¡gnaciones y tramitación de asuntos que el
Secretario le encomiende, y coordinar sus tareas @n las dependencias
competentes.

Coordinar a solicitud del Secretario, la generación y acopio de información
concemiente a las difercntes dependencias y entirlades de la Secretarfa,
así como los estudios y análisis que con base en ésta se realicen; y

Las demás que asigne el Secretario, atendiendo a sus atribuciones.
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4.- Estructura Orgánica

I . Subsecretario

1.1 .- Secretaria

1 .2.- Asistente
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5.- Organigrama
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6.- Objetivo

Apoyar en la reprcsentación, coordinación y asesorar al Secretar¡o en relación a

las diversas áreas que componen a la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social.

Cumplir en üempo y forma en la entrega del informe anual de Gobiemo, Plan

Estatal de Desanollo y estadisücas de la Secretarfa, dando transparencia y
acoeso a la infomación pública, implementando el buen trato de calidez y calidad
en el servicio.
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7.- Funciones

7.1 Subsecretario del Trabajo y Previsión Social

Recabar la información ne@saria ante instituciones, dependencias'

empresas y organizaciones diversas para emitir dictárnenes, opiniones y

consuttias cuando lo solicite el Secretario;

Conjuntar la información necesaria de las diversas áreas que componen la

Secretarfa para coordinar, supervisar y elaborar el lnforme Anual de

Gobiemo, conespondiente a la Secretaría, en auxilio del Secretario;

Organizar y planear en apoyo técnico al Secretario en las negociaciones

con las diversas organizaciones sindicales o gremiales;

Conjuntar la informaciÓn necesaria de las diversas áreas que componen la

Secretaría para coordinar, supervisar y elaborar el Plan Estatal de

Desarrollo:

Recabar la información estadística mensual de las diversas áreas que

componen la Secretarla para elaborar y dar seguimiento a la estadlstica;

Mantener una relación constante con los diversos órganos de control y

hacia el interior de la secretarla para vigilar el cumplimiento en materia de

Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Conforme a lo acordado con el Secretario, asistirlo en las rclaciones con las

organizaciones e instituciones del sector;

Preparar los temas conforme a lo estipulado por el Secretario para

representiarlo cuando así lo indique, ante fondos, congresos'

organizaciones, instituciones y foros nacionales e intemacionales en los

que partic¡pe;

Recabar la información necesaria para asesorar al Secretario en lo que

respecta a la creación, fusión o supresiÓn de dependencias de la

Secretaría:

Llevar a cabo actividades, designaciones y tramitación de asuntos, así

como coordinar sus tareas c¡n las dependencias competentes que el

secretario le encomiende.

,: r.
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. Coord¡nar a solicitud del Secretario, la generación y acopio de información

de las diversas áreas que componen la Secretaría y hacia el exterior para la

conformación pertinente en t¡empo y forma de estudios y análisis se

realicen en la Secretaria:

o Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, asi como

aquellas que le atribuya el Secretario en el ejercicio de sus atribuciones.

7.2 Secrota¡ia

o Elaborar oficios
. Llevar la agenda
o Llevar a cabo el archivo de conespondencia de la subsecretaria y de la

Admin¡stración.
. Mantener actualizados los expedientes del personal.
. Realizar llamadas que el subsecretario le indique.
r Tramitar envío de documentación
. Recibir los oficios de otras dependencias y turnarlos
. Atender a las personas de otras dependenc¡as y programar su recepción.
¡ Y las demás que le asigne el Subsecretario en ámbito de sus atribuciones.

7.3. Asigtente

Se¡vicios Generales
. Transportar al Subsecretario a donde se le indíque
. Entregar documentac¡ón y oficios en las distintas dependencias.
. Entregar material a las oficinas
. Apoyar en las diferentes actividades de la Subsecretaria
r Y las demás que le asigne el Subsecretario en ámbito de sus atribuciones.

. '. :
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l. lntroducción

El presente Manual de Organización del Servicio Nacional de Empleo, es de

observancia general, como instrumento de información y de consulta y en

cumplimiento a las disposiciones aplicables, en el Art. 9 del Reglamento Interior de la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

El Manual es un medio de familiarizarse con la estructura orgánica y con los diferentes

niveles jerárquicos que conforman esta organización. Su consulta permite identificar

con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de las áreas que la

¡ntegran y evitar la duplicidad de funciones, presenta la estructura orgánica del

Servicio Nacional de Empleo, señala los objetivos que se pretenden alcanzar,

especifica las funciones de las diferentes áreas que la integran, hasta nivel de

coordinaciones, respondiendo a la estructura básica autorizada y a las atribuciones.

t-
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2. Marco Jurídico-Administrativo

Consütuciones:

o Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; ( DOF de fecha 12 de
Octubre del 201 1)

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur
(Boletf n Oficial enero I 5 de 1975; última reforma decreto 10 de Octubre del 201 1)

Leyos:

. Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de Baja California Sur (Boletfn
Oficial número 55 del 04 de Octubre del 201 1.

. Ley Federal del Trabajo (Diario Oficial de la Federación 31 de Diciembre del 2007).

. Ley para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de
Baja California Sur. (Úftima reforma Decreto No. 1454, Boletin Oficial, No.58 Bis
Ext. Diciembre 12 de 2007)

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios
de Baja California Sur; Boletín Oficial del Gobierno del Estado de B.C.S. última
reforma 20 de 'l¡.az.o de 2011.

. Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público del Gobierno del Estado
(Última reforma, Decreto No. 1742, Boletfn Oficial No. 16, Mazol l de 2008)

. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja

California Sur. (Boletín Oficial No. 18, Mazo 20 de 2005)

o Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Estado de B.C.S.
(Decreto No. 1555, Boletín Oficial No. 50, Septíembre 14 de 2005)

o Convenio de colaboración con el Centro de Internamiento y Tralamiento para
Adolecentes; firmado el 21 de Septiembre del 2011.

o Convenio de colaboración con el Instituto Estatal de Educación para Adultos;
firmado el 08 de Seotiembre del 2011.

. Convenio de colaboración con la Cámara Nacional de la Induslria Restaurantera y
Alimentos Condimentados; firmado el ',|0 de Noviembre del2011 .

. Convenio de colaboración con el INFONACOT; firmado el27 de Julio del 2011'
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Reglamentos

. Reglamento Interior de la Secretarla det Trabajo y Previsión Social, publicado en el
boletin oficial número 34, de fecha 21 de Mayo del 2011.

Otros

' Condiciones Generales de Trabajo. 20 de Mayo de 1977.

. Lineamientos oara el Gasto Esüatal de la Administración Pública del Estado. B.O.
41 20 Septiembre del 2006.

. Reglas de operación del Programa deApoyo al Empleo del 01 de enero del 2011.

. Normas de afectación baja y desüno final de bienes y muebles del Gobiemo del
Estado de Baja Califomia Sur, B.O 43 del 20 de Julio del 2004.
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3. Atribuciones

Al frente de la SecretLarfa del Trabajo y Previsión Social, estará el Secretario, quien

para el desahogo de Ios asuntos de su competencia, se auxiliará de las siguientes
- Unidades Administrativas.

Subsecretaria ...
Dirección de Servicio...
Etc.

Al frente de cada Unidad Administraüva tendrá las siguientes funciones genéricas:

o Planear, progfamar, presupuestar y evaluar las funciones de la unidad

Administrativa a su cargo.

. Acordar con el superior jerárquico la resolución de los asuntos cuyo trámite se les

haya encomendado;

Formular los diclámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el

superior jerárquico;

I Elaborar los anteproyec.tos de presupuestos de egresos que les conespondan,

conforme a las nórmas establec'xias'y enviarlos al Departamento Administrativo

conespondiente, para su integración;

¡ Coordinar sus actividades con los titulares de las demás Un¡dades Adm¡nistrat¡vas'

cuando asf se requiera;

r Asesorar, en asuntos de su especialidad, a las dependencias de la Secretarla, asf

como a las demás un'lrJades, óependencias y entidades del Gobiemo del Estado,

previo acuerdo con su superior jerárquico;

o Intervenir, en coordinación con el Departamento Administrativo, en la selecciÓn'

evaluación, promoción y capacitac¡ón del personal de la Unidad Administrativa a su

cargo;

. Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar su desempeño;

. Suscribir documento,s relaüvos al ejercicio de sus atribuciones y elaborar informes' estadísticos;

. Recibir en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos adscritos a su Unidad- 
Administrativa y conceder audiencias a los parliculares;

ta)i;
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Atender y dar seguimiento a las consultas presentadas por servidores pÚblicos del
Gobiemo del Estado o por particulares;

. Administrar y controlar los fondos revolventes;

, Determinar, conforme a las instrucciones y lineamientos del superior jerárquico, los
procedimientos y normas para el cumplimiento de los programas y objetivos
establecidos:
Vigilar el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales,
en las áreas de su competencia; y

Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables y el superior
jerárquico, dentro de la esfera de sus atribuciones.

;glamento ¡ntorior

¡rlo 9,- Al Servicio Nacional de Empleo le corresponde el ejercicio de las siguientes
9nes:

Procurar, en lo administrativo, el incremento de la productividad y el equilibrio entre
los factores de la producción, de conformidad con las disposiciones respectivas;

Ser integrante del Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores productivos.

Coordinar y controlar el Servicio Nacional de Empleo en el Estado.

Planear, organizar y dirigir las acciones gue forman parte de los programas y
proyectos para su operación tanto en el Servicio Nacional de Empleo como en las
Unidades Regionales en cumplimiento al Anexo de Ejecución del Convenio de
Desanollo Social para la Operación de los Programas y Acciones del SNE, firmado
por el Ejecutivo Federal y el Gobiemo Estatal.

- Vigilar el adecuado cumplimiento de los acuerdos y lineamientos que norman la
operación del SNE.

.. Promover la participación de los seclores público, privado y social en los
programas y proyectos que desanolla el SNE.

. Participar en los foros y eventos instilucionales que se relacionen con las
actividades que competen al SNE.

' Planear, coord¡nar y vigilar las campañas de difusión y promoción acerca de las
acciones del SNE, a través de los d¡ferentes med¡os de comunicación social. en
apego al Manual de ldentidad y Normas Mínimas de Comunicación Social, y en
c¡njunto con la Coordinación General de Empleo.

Desarrollar acciones que permitran apoyar el establecimiento y operación de
Unidades Regionales de Empleo.
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o Proporcionar a las autoridades Estatales y Federales competentes, la.información
neósaria para evaluar el cumpl¡m¡ento de lo establecido en el Anexo de Ejecución
del convenio de Desanollo Social para la Operación de los Programas y Acciones
del SNE.

o Mantener infornados del avan@ y puntos críticos de los programas y proyec{os del

SNE, a sus superbres, asl como a las autoridades Federales e instancias que se
determinen.

¡ Determinar y progftmar los requerimienlos de asistenc¡a técnica y capac¡tación
para el personal del SNE.

. Promover y dirigir reuniones de evaluación entre los responsables de las Unidades
Regionales y su personal, a efecto de proporcionar la orientación necesaria en
cuanto a la ejecución de los programas y proyectos del SNE.

. Las demás que le señalen las disposiciones vigentes y las le asigne el Secretario,
de acuerdo a sus atribuc¡ones.
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4. Esffia Orgánica

1- Dirección
1.!. Coordinación de Planeación e Información Ocupacional
1.2, .CoordinaciónApoyosFinancieros
1.9. Coordinación de Desanollo Humano y Administración de Recursos
1..1. Coordinación de Vinculación Laboral
1.5. Coordinación de Contralorfa Social
1.6. Coordinación de Movilidad Laboral
1.7. , Unidad Regional La Paz
1.8. Unidad Regional San José del Cabo
1.t. Unidad Regional Cabo San Lucas
1.10. Unidad Regional Comondú
1.11. Unllad Regional Mulegé

1l
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6.- Objetivo

lmpulsar una polltica de fomento al empleo formal que contribuya a mejorar la

productividad y compeütividad de los trabajadores de la población en general,

coadyuvando a la conseruación y la creación de más empleos permanentes y mejor

remunerados, en todos los sectores produclivos y reg¡ones del estado.

Promoviendo la nueva cuüura laboral para lograr los estándares de productividad y

compeüüvidad que demanda el mercado laboral actual y buscando la conciliación
jurídica laboral entre empresario y trabajador, que se reflejen en el interés de

inversionistas en nuestro Estado.

';t:
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7.- Funciones

7.1. Director

o Planear, organizar, dirigir y responsabilizarse de todas las acciones que forman
parte de lo! programai y proyectos para su operación tanto en el Servicio
ñacional Oe Émpteo como ea las Unidades Regionales en cumplimiento al

Anexo de Ejecución del Convenio de Desanollo Social para la Operación de los

Programas y Acciones del SNEBCS, firmado por el Ejecutivo Federal y el

Gobiemo Estatal.
. Vigilar el adecuado cumplimiento de los acu€rdos y lineamientos que norman la

operación del SNEBCS.
r Promover la participación de los sectores público, privado y social en los

programas y proyectos que desanolla el SNEBCS.
. Participar en los foros y eventos institucionales que se relacionen con las

actividades que competen al SNEBCS.
r Planear, coordinar y vigilar las campañas de difusión y promoción acerca de las

acciones Oel SNEÉ¡CS, a través de los diferentes medios de comunicación
social, en apego al Manual de ldentidad y Normas Mínimas de comunicación
Social, y en conjunto con la Coordinación General de Empleo.

. Desarrollar acciones que permitan apoyar el establecimiento y operación de

Unidades Regionales de Empleo.
o Gestionar ante las autoridades estatales el apoyo de recursos financieros y

materiales, así como para Ia conkatac¡ón de personal y/o mejorar sus niveles

de vida, lo cual repercutirá en una mejor operación de los programas y
proyectos que lleva a cabo el SNEBCS.

. Proporcionar a las autoridades Estatales y Federales competentes la

información necesaria para evaluar el cumplimiento de lo establecido en el

Anexo de Ejecución del convenio de Desarrollo social para la operación de los
Programas y Acciones del SNEBCS.

o Mantener informados del avance y puntos críticos de los programas y proyectos
del SNEBCS, a sus superiores, así como a las autoridades Federales e
instancias que se determinen.

¡ Determinar y programar los requerimientos de asistencia técnica y capacitación
para el personal del SNEBCS.

. Promover y dirigir reuniones de evaluación entre los responsables de las
Unidades Regionales y su personal, a efecto de proporcionar la orientación
necesaria en éuanto a la ejecución de los programas y proyectos del SNEBCS.

o Las demás que le señalen las disposiciones vigentes y las que le as¡gne el
Secretario, de acuerdo a sus atribuciones.
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7.1.1 Secretaria
¡ Elaborar oficios
o Llevar la agenda del Director.
. Llevar a cabo el archivo de conespondencia del Director y de la Adm¡nistrac¡ón.
o Mantener actualizados los expedientes del personal.
. Realizar llamadas que el secretario o el Administrador lo soliciten.
¡ Tramitar envío de documentación de las diferentes coordinaciones y

dependencias.
r Apoyar a Coordinadores en trabajos que se requieran y por instrucc¡ones del

Director o el Administrador.
. Recibir los oficios de otras Dependencias y turnarlos a la dirección.
. Atender a las personas de otras dependencias y programar su recepción.
o Entregar la nomina para su firma al personal
. Abrir y mantener los expedientes de las asociaciones (Uniones de trabajadores

no asalariados).
. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.1.2. Mecánico

r Dar mantenimiento a los vehlculos.
. Dar mantenimiento y reparación a los aires acondicionados
. Realizar instalaciones telefónicas cuando se le solicite.
o Dar mantenimiento a equipos de cómputo e impresoras.
. Dar mantenimiento a instalaciones eléc'tr¡cas e hidráulicas.
. Entregar documentación a las diferentes dependencias.
. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.1.3. Servicios Generales

o Entregar documentación y oficios en las distintas dependencias.
. Entregar las revistas Ofertas de Empleo y Perspectivas Laborales, a las

empresas y dependencias del Gobiemo del Estado.
. Entregar material a las oficinas.
o Entregar nominas para su firma
. Las demás que le seiiale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

lrl
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7.2. Coordinador de Planeación e Información Ocupacional

. coordinar y supervisaf las actividades de seguimiento, evaluación y co¡tfol de

la evokrióá, impac'tos y resuliados de las acciones emprendidas por el SNE.

. Deganollar instrumentós para captar información sobre los estudios y análisis

rcalizadOs de los mercabos dei trabajo, actualizarla permanentemente, así

como de la información que surge de la operación del servicio'
. Proponer a la coordinación General de Empleo modificaciones .a las

nretbdologfas, procedimientos e instrumentos utilizados para la realización de

los egtudiós y análisis, a efec{o de promover su mejora continua'
. CoOlüinar y supervisar el diseño y aplicación de la campaña de difusión y

promoción'del sNE, de acuerdo a las recomendaciones del Manual de

iderrtnad y Notmas Mfnimas y en conjunto con la Coordinación General de

Empleo.
. Coordinar y supervisar la elaboración del Boletín Informativo y del periódico

üertas de Empleo de acuerdo con los lineamientos y recomendaciones
generalee para su elaboración y edición, así como de otras publicaciones

óestinadas a difundir información de interés para el SNE y sus usuarios'
o Administrar y proporcionar el mantenimiento y asesoria necesaria para el uso

adecuado dé És équipos de cómputo en su nivel estatal y por unidad operativa.

o Supervisar la opeiación, mantenimiento y control de ..las . redes de
procesamiento electrónico de datos, evaluar su operación y aplicar las medidas

conectivas que Procedan.
¡ Coordinar y supervisar la instalación y mantener actualizados los sistemas de

procesamiénto electrónico de datos y proponer planteamientos .para la
automatización de procesos y la adopción de medidas que agilicen la

comunicación y uso de los equipos de tetecomunicaciones del SNE'
. Capturar y piocesar información cuantitativa y cualitat¡va de la oferta y la

demanda de mano de obra en la regiÓn, así como la conespondiente a otros

factores que influyen en los mercados de trabajo de la entidad.
. supervisar la instalación, operac¡ón y utilizaciÓn como instrumento de

planeación del sistema de lnformación del servicio Nacional de Empleo

tSlSHf) a n¡vel estatal y por unidad operativa, en conjunto con la Coord¡nac¡ón

General de Empleo.
r Apoyar la integraciÓn y ejecución de los programas de capacitación del

pársonat del SÑE en ínformática y telecomunicaciones, para el adecuado

manejo de equipos, paqueterla y operación de sistemas.
. coordinar sus actividades con las unidades Regionales a efecto de

intercambiar información y brindar asesoría y asistencia técnica requerida en

mat¡eria de informática y telecomunicaciones'
. lnfo¡mar a sus superiores de los avances de los proyectos del área.
. tas demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámb¡to

de sus abibuciones. 
16
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7.2.1. Responsable en Estudios y Análisis del Mercado del Trabajo

. Recabar, procesar y analizar información para identificar las necesidades de la
demanda de mano de obra, capacitación e inversión productiva a part¡r de las
condiciones específicas de la entidad (nuevas inversiones, niveles salariales
ofrecidos, ocupaciones crlticas, capacitac¡ón del trabajador, etc.)

. Diseño de metodologfa y henamientas necesarias para instrumentar estudios
de carácter técnico - estadístico.

o Participar en el desanollo de mecanismos para evaluar los impactos y
resultados de las acciones emprendidas por el SNE, respecto a la población
económicamente ac{¡va y los desempleados.

o Participar en las ac{ividades de seguimiento, evaluación, control de la
evolución, impactos y resultados de las acciones emprendidas por el SNE.. Apoyar en la integración, análisis y procesamiento de información para su
publicación y difusión en el Boletfn Informativo, el periódico Ofertas de Empleo
y otras publicaciones desünadas a difundir información de inteés sobre las
acciones emp€ndidas por el SNE.. Diseñar instrumentos para captar ir¡formación sobre los estud¡os y análisis
realizados de los mercados del trabajo, actualizarla permanentemente, asl
como de la información que surge de la operac¡ón del servicio.. Elaborar informes periódicos sobre las actividades realizadas.

o Asistir y partic¡par en los cursos de capacitación que el SNE determine.o Realizar todas las actividades que se le encomienden, ¡elacionadas con su
puesto.

. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus atibuciones.

7.2.2. Responsable en Promoc¡ón y Difusión

r llgbg¡ar el Programa Anual de Trabajo conespondiente a promoción y
D¡fusión.
lnstrumentiar el diseño y aplicación de la campaña de difusión y promoción del
SNE, de acuerdo a las recomendaciones del Manual de ldenüdad y Normas
Mínimas y en conjunto con la Coordinación General de Empleo.
Vincufarse con el sector Produc{ivo para promover y c.analizar al buscador de
empleo conforme a los requerimientos de mano de obra, además de los
beneficios de la capacitación laboral.
Promover y difundir en forma directa a empresas los apoyos que el SNE ofrece
especialmente a este sector.
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Mantener comunicación permanente con los Coordinadores de las áreas de
V¡nculación Laboral, de Apoyos Financieros a la Capacitación y de Planeación
e Información Ocupacional para informarse sobre el contenido de los proyectos
y programas de los cursos de capacitación, así como para detectar las
necesidades en materia de promoción y difusión, anualmente.
Recabar, procesar y analizar información para la elaboración del Boletín
Informativo, del periódico Ofertas de Empleo y de okas publicaciones
destinadas a difundir información de interés para las áreas del SNE y los
usuarios de los Servicios.
Informar a sus superiores de los avances de los proyectos del Area.
Elaborar informes periódicos sobre las actividades realizadas.
Asistir y participar en los cursos de capacitac¡ón que el SNE determine.
Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus atribuciones.

7.2.3. Responsable en Serv¡c¡os lnformáticos

. Elaborar el Programa Anual de Trabajo correspondiente a Promoción y
Difusión.

o Instrumentar el diseño y aplicación de la campaña de difusión y promoción del
SNE, de acuerdo a las recomendaciones del Manual de ldentidad y Normas
Mfnimas y en conjunto con la Coordinación General de Empleo-

. Vincularse con el sector Productivo para promover y canalizar al buscador de
empleo conforme a los requerimientos de mano de obra, además de los
beneficios de la capacitación laboral.

I Promover y difundir en forma directa a empresas los apoyos que el SNE ofrece
especialmente a este sector.

. Mantener comunicación permanente con los Coordinadores de las áreas de
Vinculación Laboral, de Apoyos Financieros a la Capacitación y de Planeación
e Información Ocupacional para informarse sobre el contenido de los proyectos
y programas de los cursos de capacitación, así como para detec'tar las
necesidades en materia de promoción y difusión, anualmente.

. Recabar, proc€sar y analizar información para la elaboración del periódico
Ofertas de empleo y de otras publicaciones destinadas a difundir información de
interés para las áreas del SNE y los usuarios de los Servicios.

¡ Informar a sus superiores de los avances de los proyectos del Area.
. Elaborar infomes periódicos sobre las actividades realizadas.
r Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine.
. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.
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7.3. Coordinador de Apoyos Financieros a la Gapacitación

. Supervisar la conecta aplicación de las normas y proccdimientos establecidos
para la operación de los programas de capacitación.

r Recibir y analizar propuestas de cursos de capacitación a nivel estatal.
. Promover ante instituciones públicas, privadas y educativas, empresas micro,

pequeñas, medianas y grandes, los programas que realiza el SNE, en materia
de capacitación para facilitar la colocación.

o Suministrar al área de vinculación y al responsable del SNE la información y/o
reportes necesarios, para el óptimo desarrollo de los proyectos y la adecuada
toma de decisiones en materia de empleo y capacitación.

. Planear, programar y opinar respecto a las actividades para las reuniones del
Comité Estatal de Capacitación y Empleo.

. Supervisar el control e integración de los expedientes técnicos y operativos de
las acciones de capacitación de las modalidades, vertientes y pruebas piloto del
BECATE.

. Informar a sus superiores de los avances de los proyectos del Area.
o Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.3.1. Responsable en Formación Laboral

. Promover ante instituciones públicas, privadas y educativas, empresas micro,
pequeñas, medianas y grandes, los programas que realiza el SNE, en mater¡a
de capacitación para facilitar la colocación.

. lmplementar las acciones de capacitac¡ón concertadas previamente.

. Analizar y evaluar propuestas de cursos de capacitación a nivel estatal.
o Verificar el cumpl¡miento de los programas de capacitación, asistencia oe

beneficiarios e instructores, asÍ como la oportuna entrega de material para las
prácticas de los becarios.

. Control e integración de los expedientes técnicos y operativos de las acciones
de capacitación de las modalidades, vertíentes y pruebas pitoto det BECATE.. Apoyar en la elaboración de información y/o reportes necesarios, para el óptimo
desarrollo de los proyectos en materia de empleo y capacitación.

. Supervisar y coordinar los cursos convenidos, con el sec{or empresarial.. Informar a sus superiores de los avances de las acciones a su cargo.. Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine.r Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su
puesto.

o Realizar la solicitud de cursos en el slspAEW (sistema de Información del
Programa de Apoyo al Empleo), para los distintos esquemas de capacitación.o Realizar la captura en el slsPAEW de los beneficiarios a cada una de tas
acciones de capacitación,
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. lnscrib¡r a los beneficiafios c(xno distintivos a su acción conespond'ente, asf

como el seguro de vida cuando este aplique'
. Generar eñ el SISPAEW las listas de asistencia, asf como la captura de las

fattasyjustificantesdelosbeneficiariosdecadaunodeloscursos'para
posteribrmente tumarlas el área contable para la emisión de los respectivos

pagos.
o Realizar los pagos en materia de beca, ayuda para transporte, matedales e

¡nstructor cuando aplique en cada uno de los cursos'
. Realizar el reporte de inscritos, egresados y colocados al termino de cada uno

de los cursos parE¡ efectos estadísticos.
. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.3.2. Responsable en Fomento al Autoempleo.

rApoyarypromovere|desano||ode|osproyectosdecolocaciónqueinc|uyen
acciones tales como: Fomento al autoempleo.

. Apoyar las actividades de recluiamiento y selección de solicitantes para su

incorporación al subprograma de Fomento al autoempleo'
. Regiitrar y controlar los expedientes de los candidatos a ingresar al

Subprograma de Fomento al Autoempleo'
. supervisar la cofrecta aplicac¡Ón de las normas y procedimientos establecidos

para la operación de los programas.
. Apoyar en todo lo relativo a la logística y realización de Ferias de Empleo.

. párticipar en la formulación de acciones que permitan apoyar el establecimiento
y operación de Unidades Operaüvas de Empleo.

. Elaborar informes periódicos sobre las actividades realizadas'

. Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine'

. Real¿ár todas las actividades que se le enc¡mienden, relacionadas con su

puesto.
. Ápoyar la promocón direcla del SNE, entre los agentes qu€ inte*ienen en el

,ti.róaOo áe trabajo para impulsar su participación en el Subprograma de

Fomento al Autoempleo.
. Apoyar en el segu¡miento y control de la operación del Subprograma de

fóniento al Autoempleo, oiientado a incorporar al mercado de trabajo a
buscadores de empléo y buscadores de empleos de grupos especiales tales

como: Personas de la tercera edad o con discapacidad.
. Las demás que le señale las disposiciones apl¡cables y el Director en el ámbito

de sus aüibuciones.
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7.4. Coordinador de Desarrollo Humano y Administración de

Recursos

. contfolar y tramitar con oportunidad la documentaciÓn relativa a los programas
y acciones del Servicio Nacional de Empleo.

. Efectuar la liberación, ejercicio y control de los recursos ñnancieros de acuerdo

a los métodos y procedimientos de la normatividad y legislación v¡gentes-
. Turnar oportunamente las comprobaciones del ejercicio a las autoridades

estatales y federales competentes, en los términos y formatos que marca la

normatividad.
o Elaborar, supervisar y autorizar los pagos de inversión y de operación de los

programas manejados por el Servicio Nacional de Empleo.
. Elaborar informes financieros contables de los recursos asignados al Servicio

Nacional de Empleo.
. Proporcionar la atención y cooperación necesarias a las autoridades

competentes, para realizar cualquier revisión o auditoria que se designe.
o Realizar la conciliación de las cuenias bancarias y contables manejadas por el

Servicio Nacional de Empleo.
o Asegurar el cumplimiento de los requisitos fiscales de los comprobantes de

adquisiciones y pagos.
. Elaborar conciliaciones de cifras con las instancias y dependencias

correspondientes, así como la elaboración del cierre del ejercicio del SNE, en
los términos y formatos que marca la normatividad.

. Calcular y elaborar nóminas de pago de los beneficiarios e instructores, de los
distintos cuEos en operación.

. Instrumentar los mecanismos de control necesarios a efecto de garantizar el
resguardo y la transparencia de la aplicación de los recursos autorizados.

. lntegrar los avances flsicos financieros correspond¡entes a cada una de las
auiorizaciones de pago (AP) con los comprobantes de pagos realizados en
cada curso.

o Coordinar y supervisar la administración, suministro y aplicación del personal,
con base en los movimientos de altas, bajas y promociones del personal.

. Coordinar y supervisar que el proyecto de reingeniería se lleve a cabo en el
SNE. de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Coordinación General de
Empleo.

o lmplantar y desarrollar un modelo de calidad total con una imagen confiable e
innovadora (lSO e INTRAGOB) y la certificación del personal.

o Coordinar las acciones de contratación del personal del Servicio de Empleo con
la Coordinación General de Empleo.

. Control y seguimiento de la plantilla de personal
o Asesorar al personal del Servicio Nac¡onal de Empleo sobre situaciones

relacionadas con aspectos laborales
. Programar los requerimientos de asistencia técnica, capacitación,

profesionalización y desanollo humano del personal del Servicio Nacional de
Empleo.

207

2l



lnformar a la Dirección General del servicio Nacional de Empleo sobre el

desarrollo de sistemas de calidad, para su instrumentación y aplicación en el

Servicio Nacional de EmPleo.
Desanollar, promover y evaluar programas de capacitación y desarrollo del

ó""onál án ioOo, sus niveles qüe iñcidan en la innovación y calidad de las

ácciones desanolladas por el Servicio Nacional de Empleo'

Las demás que le señale las disposiciones apl¡cables y el D¡rector en el ámbito

de sus atribuciones.

7.4.1. Responsabte en Desarrollo Humano y Calidad

r Llevar a cabo el seguimiento y registro de la plantilla de personal'

r Administrar las relaciones laborales del sNE, en apego a las disposiciones en

materia de relaciones laborales, difundirlas y supervisar su cumplimiento.

.Supervisare|contro|de|osexpedientespersona|esdelpersonaldelSNE.

. Controlar documentos de calidad.
r Coordinar el segu¡miento de acciones correctivas y preventivas'

. contribuir a la organización, coordinación, seguimiento y supervisión de la
implantación del modelo de calidad-

. Rplicar y analizar la detección de necesidades de capac'rtaciÓn con el propósito

dé eb¡órar el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación'
oCoordinar,organizarysupervisar|asaccionesdecapacitacióndirigidasal

personal de los SNE.
. investigar e Informar a su inmediato superior sobre el desarrollo de sistemas de

calidad-, para su instrumentación y aplicación en el SNE'

. Desanoliar, promover y evaluai programas de capacitaciÓn y desarrollo del

p"Áo"áf án io¿o, los niveles, que iñcidan en la innovación y calidad de las

acciones desanolladas por el SNE.
. Las demás que le señaie las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.4.2. Responsable del Área de Recursos Financieros

o Solicitar, liberar, ejercer y comprobar los recursos asignados por la federación

para la aplicación de los programas.
. Controlar documentos del área'
. Elaborar informes periódicos sobre las actividades realizadas'

. Realizar todas las aclividades que se le encomienden, relacionadas con su

puesto.
. Llevar a cabo el manejo y control de las cuentas bancarias as¡ como sus

conc¡liac¡ones con los registros.
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Elaborar la conespondencia necesaria para el fortalecimiento del programa de
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo.
Elaborar y solicitar recursos para el pago de nominas del personal Federal.

Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus atribuciones.

7.4.3. Auxiliar Contable

o Elaboración de nominas en el programa SISPAEW para pago de los
beneficiarios de los programas del PAE.

o Elaboración de cheques de los cursos.
. Llevar el archivo de las nominas y los cheques generados.
. Capturar cheques en el sistema control de bancos.
o Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.5. Coordinador de Vinculación Laboral

. Programar, coordinar, supervisar, apoyar, promover y evaluar el desarrollo de
los proyectos de colocación, que incluyen acc¡ones de apoyo como son
reun¡ones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo (CECE), del Servicio
Nacional de Empleo, Talleres para buscadores de empleo, Ferias de Empleo,
Fomento al autoempleo, Sistemas de Apoyos Económicos a Buscadores de
Empleo, Servicio Nacional por Teléfono y por Intemet.

. Realizar la promoción directa del SNE entre los agentes que intervienen en el
mercado de trabajo, a efecto de impulsar su partic¡pac¡ón en los programas del
SNE, captar un mayor número de vacantes, incrementar el número de
solicitudes registradas y difundir los vínculos en materia de capacitación para el
trabajo.

o Planear, organhar, y llevar un estricto control de las reuniones del Comité
Estatal de Capacitación y Empleo.

. Planear, programart organizar, coordinar y controlar la operación de los
programas del SNE, orientados a incorporar al mercado de trabajo a
buscadores de empleo de grupos especiales tales como: personas de la tercera
edad o con discapacidad, entre otros.

. Programar y realizar reuniones periódicas mensuales del Sistema Estatal de
Empleo.

. Elaborar e integrar informes periódicos sobre las actividades, avance y
resultado de los proyectos bajo su responsabilidad y someterlos a la
consideración de sus autoridades.

. Programar las actividades para la realización de Talleres para Buscadores
Empleo.

. Apoyo en todo lo relativo a la organización y realización de Ferias de Empleo.

t'Íl-^
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Instrumentar acciones que perm¡tan apoyar el establecimiento y operación de
Unidades Operativas de Empleo.
Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus atribuciones.

7.5.1. Responsable en V¡nculac¡ón Laboral

. Apoyar y promover el desanollo de los poyectos de colocación que incluyen
acciones tales como: Sistemas de Apoyos Económims a Buscadores de
Empleo.

o Formular y diseñar acciones de selección, vinculación y colocación que
impulsen la incorporación de los buscadores de empleo al aparato productivo.

. Apoyar en la promoc¡ón directa del SNE, entre los agentes que intervienen en el
mercado de trabajo, para impulsar su participación en los programas del SNE,
captar un mayor número de vacantes, y solicitantes, además de dar a @nocer
los beneficios de la capacitación laboral.

o Aplicación de las normas y procedimientos establecidos para la operación del
programa de trabajadores agrícolas temporales y de los Subprogramas de
migratorios y Empleo Formal.

. Apoyar en todo lo relativo a la organización y realización de Ferias de Empleo.

. Elaborar informes periódicos sobre las activkJades realizadas.

. Asisür y participar en los cursos de capacitiación que el SNE determine.

. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus atribuciones.

7.5.2. Auxiliar Admi nistrativo

. Apoyar y promover el desanollo de los proyectos de colocación que incluyen
acciones takgs como: reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo
(CECE), del Sistema Estatal de Empleo, Talleres para buscadores de empleo,
Ferias de Empleo, Sistemas de Apoyos Económicos a Buscadores de Empleo.

o Formular y diseñar acciones de selección, vinculación, c¡locación y de apoyo a
capacitación laboral que impulsen la incorporación de los buscadores de
empleo al aparato productivo.

. Reg¡strar y controlar los expedientes de los candidatos a ingresar Programa
Trabajadores Agrícolas Temporales.

. Apoyar la promoción directa del SNE, entre los agentes que intervienen en el
mercado de trabajo, para impulsar su participac¡ón en los programas del SNE,
captar un mayor número de vacantes, y solicitantes, además de dar a cono@r
los beneficios de la capacitación laboral.

. Apoyar en el seguimiento y control de la operación de los programas del SNE,
orientados a incorporar al mercado de trabajo a buscadores de empleo de
grupos especiales tales como: personas de la tercera edád o con discapacidad,
entre otros.

rt¡
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. Apoyar en todo lo relativo a la organización y realización de Ferias de Empleg'

. Rsislr y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine'

. Realizár todas las ac,tividades que se le encomienden, relacionadas con su

puesto.
. baptura y reg¡stro de los beneficiarios en el subprograma de Empleo Formal

o Hacer segu¡m¡ento de los beneficiarios en el subprograma de Empleo Formal.

. Controlaiel archivo de los expedientes de los beneficiarios en el subprograma
de Empleo Formal.

. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Direc{or en el ámbito

de sus atribuciones.

7.5.3. Operadora de SNE por internet y por teléfono

. Atender telefónicamente a los buscadores de empleo que desean incorporarse
al mercado de trabajo en aspectos tales como: requisitos del puesto solicitado,
perfil requerido por la empresa y nivel salarial, entre otros aspectos.

o Asesorar a los buscadores de empleo, que in¡cian la búsqueda de su primer

empleo en aspec{os tales como: ocupación en la que desean emplearse,
conocimientos y habilidades que deben cumplir para ocupar el puesto.

. Brindar información a las empresas que desean incorporarse al Programa SNE
por teléfono y SNE por Internet sobre los procedimientos a seguir para dar de
alta sus vacantes.

. Apoyar en la captura de datos de los requerimientos de mano de obra de las

empresas que solicitan personal.
. Apoyar en la depuración del catálogo de vacantes vigentes en el Programa

SNE por teléfono.
. Apoyar en el seguimiento de las vacantes reportadas como ocupadas, hablando

directamente a las empresas para su baja.
. Apoyar en la captura de las vacantes ofertadas por las empresas.
r Llevar control y archivo de las vacantes capturadas así como las bajas de las

vacantes en el sistema del SNE por teléfono y SNE por intemet.
. Llevar seguimiento de las plazas y envíos de las vacantes que oferta cada

empresa.
. Conegir y/o actualizar en el sistema del Programa SNE por teléfono y SNE por

intemet la información relativa al domicilio fiscal de las empresas, perfil de los
puestos ofertadus, niveles de sueldo, etc.

. Elaborar informes periód¡cos sobre las actividades realizadas.
o Asistir y participar en los cursos de capacitiación que el SNE determine.
. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

I t''
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7.6. Coordinador de Supervisión, Gontraloría Social y Asesoría

Jurídica.

. Vigilar que el SNE desarrolle sus actividades conforme a los programas y

próyectos establecidos en apego a la normatividad y políticas aplicables en la

maíer¡a, asl como en cumplimiento de los Anexos de Ejecución'

o coordinar el seguimiento de acciones correctivas y preventivas para el óptimo

desarrollo de lás acciones del sNE, y eficiente manejo y control de sus

recursos.
. Establecer comunicación directa con las instancias de la entidad que participen

en los procesos de vigilancia, control y evaluación gubernamental'

o controlar y dar seguimiento al Programa de conhalorla social, así como a las

quejas y ¿Lnunciaj recibidas en cuánto a la operación del SNE, informando a la

ó¡recc¡én General de política Laboral y al Órgano Estatal de Control.

. Proporcionar la atención y cooperaciÓn necesarias a las autoridades

competentes, para realizar cualquier revisión o auditoria al SNE'

. Elaborar informes mensuales derivados de las acciones realizadas por las

coordinaciones del SNE y reportarlas a la DGPL y al OEC'

. Supervisar expedientes áe las diferentes estrategias y turnar a la coordinación

correspondiente el resultado de los hallazgos'
. Supervisar cursos en operaciÓn pafa revisión de beneficiarios, cumpl¡miento cle

programas oe capacitación, así óomo vigilar el apego en la instfumentac¡ón de

los manuales,
r Reuniones en compañía de órganos de control gubernamental a.las diferentes

entrega de materiaÉs para capácitación y dar así transparencia a los mismos.

. Supervisar acciones del Analista A en Archivo'

. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Direc'tor en el ámbito

de sus atribuciones.

7.6.1. Responsable en Superv¡sión y Gontraloría Social

oParticiparene|análisis,investigación,e|aboraciónyreyisllndecomunicados'
convenios, contratos, y en tós que intervenga el SNE y sus Unidades

Regionales.
. Efáuar seguimiento a las acciones correctivas y preventivas para 

.el óptimo

desanollo dé la actividad que realiza el sNE, y se obtenga un eficiente manejo

y control de sus recursos.
. Farticipar en la asistencia juridica al SNE.y a las Unidades Regionales, asi

como ápoyar en la atención de los asuntos de orden legal'

. participir en seguimiento del Programa de Contraloría Social, así como en la

atención a tas quejas y denuncias iecibidas en cuanto a la operación del sNE.

r Mantener actualizadós los directorios de las instancias de la entidad que

participen en |os procesos |egales, jurídicos; de vigi|ancia, contro| y eva|uación

gubemamental.
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. Partic¡par en la superv¡sión de las Unidades Regionales en cuanto al control,
administración y manejo de los recursos asignados.

. Partic¡par en el anális¡s, realización de informes, avance de trabajos y otros
elementos de información que le sean requeridos.

. Proporcionar el apoyo necesario para la atención a autoridades competentes,
para realizar cualquier reüsión o auditoria al SNE.

o Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine.
o Realizar todas las act¡v¡dades que se le encomienden, relacionadas con su

puesto.
o Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Direc{or en el ámbito

de sus atribuciones.

7.6.2. Responsable de Archivo

. Participar en el establecimiento de los sistemas de clasificación y codificación
de documentos y expedientes.

. Recibir, integrar, registrar, clasif¡car y controlar información, documentos y
expedientes.

. Ordenar documentación y expedientes.
o Recibir documentos para conholar la información.
. Recibir y almacenar documentos y expedientes derivados de las supervisiones

realizadas.
. Operar equipo de oficina, cómputo y aparatos lectores de microfilmación,

¡nherentes a su función.
. Presentar a su inmediato superior el informe y avance de los trabajos y otros

elementos de información que le sean requeridos.
. Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine.
. Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas mn su

puesto.
. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.7. Coordinador de Movilidad Laboral

r Coordinar la operación de los d¡st¡ntos mecanismos de moülidad laboral con
estricto apego a la normatividad vigente en la materia y promover, a través de
acciones coordinadas con los concertadores empresariales, la captación y
difusión de vacantes de movilidad laboral, para lograr la vinculación entre
oferentes y buscadores de empleo.

¡ Coordinar las acciones necesarias para captar y difundir las vacantes de
movilidad laboral y promover la vinculación entre empresas oferentes de
empleo y personas buscadoras del trabajo ubicadas en distintas regiones del
país.
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Formular e instrumentar acciones de movilidad laboral intemas y externas
mediante la corecla aplicación de la normatividad que rige la operación de los

programas-
conocer y apl¡car las técnicas de entrevista para identificar los conocimientos y

habilidades de los solicitantes con el fin de canalizarlos a los programas que

ofrecen mayores posibilidades de colocación de acuerdo al perfil educativo y

laboral.

Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el D¡rector en el ámbito

de sus atribuciones.

7.7.1. Responsable en Mov¡l¡dad Laboral

o Apoyar la operación de los distintos mecanismos de movilidad laboral con

estricto apego a la normatividad vigente en la materia y establecer la

coordinacón-necesaria con los responsables de la concertación empresarial
para captar y difundir las vacantes de movilidad laboral, para lograr la

vinculación entre oferentes y buscadores de empleo.
. Desarroltar acciones destinadas a impulsar la captación y difusión de vacantes

de movilidad laboral.
. Promover actividades de vinculación entre empresas oferentes de empleo y

personas buscadoras de trabajo ubicados en distintas regiones del pals.
. Formular e instrumentar acciones de moülidad laboral intemas y extemas

mediante la corecta aplicación de la normatividad que rige la operación de los

programas.
o Conocer y aplicar las técnicas de entrevista para identiñcar los conocimientos y

habilidades de los solicitantes con el fin de canalizarlos a los programas que

ofrecen mayores posibilidades de colocación de acuerdo a su perfil educativo y

laboral.
. Generar información que permita documentar los flujos migratorios ¡nternos en

los distintos sectores económicos.
. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Direc{or en el ámbito

de sus atribuciones.

7.7.2. Responsable en Movilidad Laboral Interna

. Aplicar Las Normas Y Procedimientos Establecidos Para La operación Del

Subprograma De Movilidad Laboral Interna (SUMLISA).
r Recibir Y Analizar Propuestas De Cursos De Capacitación Relacionados Con El

Subprograma.
¡ Promover El Subprograma.
o Suministrar Al Personal De La Coordinación

Información Y/O Reportes Necesarios Para
Subprograma.

¡lt ^-.

De Mnculación Laboral La
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7.8. Coordinador Unidad Regional LaPaz

o Promover los programas y proyectos que desanolla el SNE' ante las

dependenc¡as públicas, organismos patronales, cámaras industriales y
empresas en general con el propósito de captar el mayor número de vacantes
posibles e incrementar el nÚmero de solicitantes registrados, asl como difundir
los vfnculos en materia de capacitación para los trabajadores.

o Realizar periódicamente reuniones de evaluación con el personal de la Unidad
Regional, a efecto de proporcionar la orientación necesaria en cuanto a la
ejecución de los programas y proyectos del SNE.

. Organizar los trabajos necesarios para el establecimiento de servicios de
colocación municipal y local.

. Vigilar el adecuado cumpl¡miento de los acuerdos y lineam¡entos que norman la
operación del SNE.

o Integrar y evaluar los infonnes estadlsticos y de avance de los proyectos que
opere la Unidad Regional parar mantener informados a sus superiores,
autoridades federales e instancias que se determinen.

. Supervisar permanentemente los métodos y procedimientos de su perconal
para asegurar el conecto desempeño de su puesto.

o Elaborar e integrar ¡nformes periódicos sobre las actividades, avance y
resultado de los proyectos bajo su responsabilidad.

r Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine.
. Realizar todas las actñidades que se le encomienden, relacionadas c¡n su

puesto
¡ Realizar el segu¡miento del Programa Bécate después de teminar los cursos

de capacitación.

7.8.1. Responsable Consejería de Empleo

o Realizar promoción d¡recta entre los agentes que ¡ntervienen en el mercado de
trabajo, a efecto de impulsar su participación en los programas de vinculación
del SNE.

. lmpulsar la captación de vacantes para los programas de SNE por Teléfono y
SNE por intemet.

_t l '

Planear, Programar Y Opinar Respecto A Las Ac'tivídades Para Las Reuniones
Del Comité- Estatal De Capacitación Y Empleo Relacionadas Con El

Subprograma De Movilidad Laboral lntema (SUMLI).

Controlar E lntegrar Los Expedientes Técnicos Y Operativos Del Subprograma'

Informar A Sus Superiores De Los Avances Del Subprograma De Movilidad

Laboral lntema (SUMLISA). Las demás que le señale las disposiciones

aplicables y el Direc{or en el ámbito de sus atribuciones.
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. Coordinar las acciones de seguim¡ento de los solicitantes de empleo v¡nculados
por el centro de atención del programa SNE por teléfono.

. Coordinar las acciones de seguimiento de las acciones de Centros de
lntermediación Laboral.

. Promover el desanollo de los proyectos de colocac¡ón, de inversión productiva,

sistemas de apoyos económicos a la movilidad laboral extema y a buscadores
de empleo, asf como el programa de Trabajadores Agrlcolas Migratorios
Temporales Mexícanos con Canadá.

. Apoyar las acciones y el seguimiento de dichos proyec{os y programas
o Participar en la promoción entre los agentes que intervienen en el mercado de

trabajo, a efec{o de impulsar su participación en los programas del SNE, captar
un mayor número de vacantes e incrementar el número de solicitudes
reg istradas.

. Atender y registrar las ofertas y demandas de empleo en el SNE.

. Prestar los servicios de orientación ocupacional.
o Llevar a cabo la promoción, recfutam¡ento y selección de beneficiarios,

conforme a las normas y procedimientos establec¡dos para la operación de los
programas.

. Concentrar e integrar información sobre el resultado de las acciones de
vinculación que realiza.

. Apoyar en la organización y realización de Talleres para Buscadores de
Empleo.

. Apoyar en la organización y realización de Ferias de Empleo.
o Asistir y partic¡par en los cursos de capacitación que el SNE determine.
o Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su

puesto
r Reclutar trabajadoes agrícolas con el perfil requerido cuando aplique para su

incorporación al programa trabajadores agrícolas temporales.
r Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.8.2. Responsable en Formación Laboral en Seguimiento del
Subprograma Bécate

. Realizar promoción directa entre los agentes que intervienen en el mercado de
trabajo, a efecto de impulsar su participación en los programas de vinculación
del SNE.

o lmpulsar la captación de vacantes para los programas de SNE por teléfono y
SNE por Intemet.

. Apoyar las acciones y realizar el seguimiento de los cursos de capacitación con
beca.

. Participar en la promoción entre los agentes que interv¡enen en el mercado de
trabajo, a efecto de impulsar su participación en los programas del SNE, captar
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un mayor número de vacantes e incrementar el número de solicitudes
registradas.
Prestar los serv¡c¡os de orientación ocupac¡onal.
Llevar a cabo la promoción, reclutamiento y selección de beneficiarios,
conforme a las normas y procedimientos establecidos para la operación de los
programas.
Concentrar e ¡ntegrar información sobre el resultado del seguimiento de los
cursos de capacitación.
Apoyar en la organización y realización de Ferias de Empleo.
Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determ¡ne.
Realizar todas las actividades que se fe encomienden, relacionadas con su
puesto
Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Direclor en el ámbito
de sus atribuciones.

7.8.3. Recepc¡on¡sta

¡ Recibe al solicitante y registra sus datos en el Control de visitas al S.N.E.

' Anota las llamadas telefónicas en el formato de Registro de llamadas
telefónicas.

o Informa a los solicitantes sobre el servicio que se proporcionan en el S. N. E.. Orienta a los solicitantes que acuden al SNE por primera vez respecto al
llenado del Registro Personal PAE-01

r Entrega tumo al solicitante para que sea atendido por un Consejero de Empleo.r Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus atribuciones.

Coordinador Unidad Regional de San José del Cabo

Promover los programas y proyectos que desarrolla el SNE, ante las
Dependencias Públicas, organismos patronales, cámaras industriales y
empresas en general con el propósito de captar el mayor número de vacantes
posibles e incrementar el número de solicitantes registrados, asf como difundir
los vínculos en materia de capacitación para los trabajadores.
Realizar periódicamente reuniones de evaluación con el personal de la unidad
Regional, a efecto de proporcionar la orientación necesaria en cuanto a la
ejecución de los programas y proyectos del SNE.
Organizar los trabajos ne@sarios para el establecimiento de servicios de
colocación municipal y local.
v¡gilar el adecga{o cumplimiento de los acuerdos y lineamientos gue norman la
operación del SNE.

a
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. Integrar y evaluar los informes estadísticos y de avance de los proyectos que

opeie tá Unidad Regional parar mantener informados a sus superiores,
autoridades federales e instancias que se determinen.

. supervisar permanentemente los métodos y procedimientos de su personal
para asegurar el conecto desempeño de su puesto.

o Elaborar e integrar informes periódicos sobre las actividades' avance y
resultado de los proyec{os bajo su responsabilidad.

r Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine.
. Realizar todas las ac{ividades que se le encomienden, relac¡onadas con su

puesto
. Realizar el seguimiento del Programa Bécate después de terminar los cursos

de capacitación.
o Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones.

7.9.1. Responsable Gonsejería de Empleo

. Realizar promoción direc{a entre los agentes que intewienen en el mercado de
trabajo, a efecto de impulsar su participación en los programas de vinculación
del SNE.

. lmpulsar la captación de vacantes para los programas de SNE por Teléfono y
SNE por intemet.

o Coordinar las acciones de seguim¡ento de los solicitantes de empleo vinculados
por el centro de atención del programa SNE por teléfono.

. Coordinar las acciones de seguimiento de las acciones de Centros de
lntermediación Laboral.

. Promover el desarrollo de los proyectos de colocación, de inversión productiva,
sistemas de apoyos económicos a la movilidad laboral extema y a buscadores
de empleo, así como el .programa de Trabajadores Agrlcolas Migratorios
Temporales Mexicanos con Ganadá.

. Apoyar las acciones y el seguimiento de dichos proyectos y programas

. Participar en la promoción entre los agentes que intervienen en el mercado de
trabajo, a efec'to de impulsar su participación en los programas del SNE, captar
un mayor número de vacantes e incrementar el número de solicitudes

- registradas.
o Atender y registrar las ofertas y demandas de empleo en el SNE.
o Prestar los servicios de orientación ocupacional.

- o Llevar a cabo la promoción, reclutamiento y selección de beneficiarios,
conforme a las normas y procedimientos establecidos para la operación de los
programas.

. Concentra¡ e integrar información sobre el resuttado de las acciones de
vinculación que realiza.

r Apoyar en la organización y realización de Talleres para Buscadores de
Empleo. .\)
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. Apoyar en la organización y realización de Ferias de Empleo.
o Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE detemine.. Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su

puesto
r Reclutar trabajadores agrícolas con el perf¡l requerido cuando aplique para su

incorporación al programa trabajadores agrícolas temporales.
. Las demás que le señale las disposiciones apl¡cables y el Director en el ámbito

de sus atribuciones-

7.10. Coordinador Unidad Regional Cabo San Lucas

. Promover los programas y proyectos que desarrolla el SNE, ante las
Dependencias Priblicas, organismos patronales, cámaras industriales y
empresas en general con el propósito de captar el mayor número de vacantes
posibles e incrementar el número de solicitantes registrados, así como difundir
los vínculos en mate¡ia de capacitación para los trabajadores.. Realizar periódicamente reuniones de evaluación con el personal de la unidad
Regional, a efecto de proporcionar la orientación necesaria en cuanto a ta
ejecución de los programas y proyectos del SNE.. organizar los trabajos necesarios para el establecimiento de servicios de
colocación municipal y local.. Vigilar el adecuado cumplimiento de los acuerdos y lineamientos que norman la
operación del SNE.

o Integrar y evaluar los informes estadfsticos y de avance de los proyectos que
opere la unidad 

. 
Regionar parar mantener informados a sús superiores,

autoridades federales e instancias que se determinen.o supervisar permanentemente los métodos y procedimientos de su personal
para asegurar el conecto desempeño de su puesto.

. Elabgrar e integrar informes periódicos sobre las actividades, avance y
resultado de los proyectos bajo su responsabilidad.. Asistir y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine.o Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su
puesto

. Realizar el seguimienlo del programa Bécate después de te¡minar los cursos
de capac¡tación.

. Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus atribuciones.

7.11 Coordinador Unidad Regional Gomondú

¡ Promover .los prog_ramas y proyectos que desarrolla el SNE, ante las
dependencias púbricas, organismos paironares, émaras ¡ndústriares v
empresas en general con el propósito de captar el mayor número de vacanteó
posibles e incrementar el número de solicitantes registrados, asl como difundir
los vínculos en maleria de capac¡tación para los trabá¡adores.

t:i"
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. Realizar periódicamente reuniones de evaluación con el personal de la Unidad
Regional, a efecto de proporcionar la orientación necesaria en cuanto a la
eiecución de los programas y proyectos del SNE.

. Organizar los trabajos necesar¡os para el establecimiento de servicios de
colocación municipal y local.

. Mgilar el adecuado cumplimiento de los acr¡erdos y lineamientos que norman la
operación del SNE.

. lntegrar y evaluar los informes estadfsticos y de avan@ de los proyectos que
opere la Unidad Regional parar mantener inbrmados a sus superiores,
autoridades federales e instancias que se determinen.

. Supervisar permanentemente los métodos y procedimientos de su personal
para asegurar el corecto desempeño de su puesto.

. Elaborar e integrar informes periódicos sobre las actividades, avan@ y
resultado de los proyectos bajo su responsabilidad.

o Asistir y participar en los cursos de capacitac¡ón que el SNE determine.o Realizar todas las ac{ividades que s€ le encomienden, relacionadas con su
puesto

. Realizar el seguimiento del Programa Bécate después de terminar los cursos
de capacitación.

¡ Las demás que le señale las disposiciones apl¡cables y el Director en el ámbito
de sus atribuciones.

7.11.1. Responsable Gonsejería de Empleo

o Realizar promoción directa entre los agentes que intervienen en el mercado de
trabajo, a efecto de impulsar su participación en los programas de vinculación
del SNE.

. lmpulsar la captación de vacantes para los programas de SNE por Teléfono y
SNE por internet.

. Coordinar las acciones de seguimiento de los solicitantes de empleo vinculados
por el centro de atención del programa SNE por teléfono.. Coordinar las accíones de seguimiento de las acciones de Centros de
Intermediación Laboral.

o Promover el desanollo de los proyectos de colocación, de inversión product¡va,
sistemas de apoyos económicos a la movilidad laboral eferna y a buscadores
de empleo, así como el programa de Trabajadores Agrfcolas Migratorios
Temporales Mexicanos con Canadá.

. Apoyar las acciones y el seguimiento de dichos proyectos y programas
o Participar en la promoción entre los agentes que ¡nterv¡enen en el mercado de

trabajo, a efecto de impulsar su participación en los programas del SNE, captar
un mayor número de vacantes e incrementar el número de solicitudes
registradas.

¡ Atender y registrar las ofertas y demandas de empleo en el SNE.. Prestar los servicios de orientac¡ón ocupacional.
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Llevar a cabo la promoc¡ón, reclutamiento y selección de beneficiarios,
conforme a las normas y proced¡mientos establecidos para la operación de los
programas.
Concentrar e ¡ntegrar información sobre el resultado de las acciones de
vinculación que realiza.
Apoyar en la organización y realización de Talleres para Buscadores de
Empleo.
Apoyar en la organ¡zación y realización de Ferias de Empleo.
Asistir y participar en los cursos de capac¡tación que el SNE determine.
Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su
puesto
Reclutar trabajadores agrícolas con el perfil requerido cuando apl¡que para su
incorporación al programa trabajadores agrícolas temporales.
Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus atribuciones.

7.12 Coo¡dinador Unidad Regional Mulegé

. Promover los programas y proyectos que desanolla el SNE, ante las
dependencias públicas, organismos patronales, émaras industriales y
empresas en general con el propós¡to de captar el mayor número de vacantes
posibles e incrementar el número de solicitantes registrados, así como difundir
los vfnculos en materia de capacitación para los trabajadores.

. Realizar periódicamente reuniones de evaluación con el personal de la Unidad
Regional, a efecto de proporcionar la orientación necesaria en cuanto a la
ejecución de los programas y proyectos del SNE.

. Organizar los trabajos necesarios para el establecimiento de servicios de
colocación municipal y local.

. Vigilar el adecuado cumplimiento de los acuerdos y lineamientos que norman la
operación del SNE.

. Integrar y evaluar los informes estadísticos y de avance de los proyectos que
opere la Unidad Regional parar mantener informados a sus superiores,
autoridades federales e instancias que se determinen.

. Supervisar permanentemente los métodos y procedimientos de su personal
para asegurE¡r el correcto desempeño de su puesto.

o Elaborar e integrar ¡nformes periódicos sobre las actividades, avance y
resultado de los proyectos bajo su responsabilidad.

. Asist¡r y participar en los cursos de capacitación que el SNE determine.o Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su
puesto

o Realizar el seguimiento del Programa Bécate después de terminar los cursos
de capacitación.

¡ Las demás que le señale las disposiciones aplicables y el Director en el ámbito
de sus alribuciones.

J)
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¡¡PROÍUOTORA I¡ HUERTA', S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION

por acuerdo de las Asambleas Generales Enraordinarias de Accionistas celebradas el

dla 1". de nov¡embre de 2011, los accionislas de "Promolora La Huerla"' S'A. de C.V.,

'Constructora Nacional de Inmuebles', S.A. de C.V., "Cuesta Curva", S.A. de C.V. e
"lnmuebles Los Cocos", S.A., acordaron fusionar a las soc¡edades, siendo la Sociedad

Fusionante la primera y las Soc¡edades Fusionadas las demás.

A efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Doscientos

Veint¡trés (223) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el presenle aviso

de fusión, el sislema establecido para la eninc¡ón del pasivo y los balances de dichas

sociedades al 31 de octubre de 2011 .

Sistema de ext¡nción de pasivos:

A. Con el objeto de que la fusión surla efectos contra terceros a partir de la fecha de la

inscripción de la escritura respectiva en el Registro Priblico de Comercio del Diskito Federal

y en la Ciudad de la Paz, Estado de Baja California Sur, respeclivamente, de conform¡dad

con lo d¡spuesto por el Artículo Doscientos Ve¡nt¡cinco (225) de la Ley General de

Sociedades Mercant¡les, "Promotora La Huerta", S.A. de C.V., pagará en forma inmediata y

en efect¡vo sus adeudos y los adeudos de las Sociedades Fusionadas, a los acreedores de

una y otra que no otorguen su consenl¡miento para llevar a cabo la fus¡Ón. Al respecto' los

ún¡cos acreedores que exislen en la fusión son: En las sociedades mercantiles

denominadas "Constructora Nacional de lnmuebles", S.A. de C.V., y'Cuesta Curva", S.A

de C.V., que son dos de las Sociedades Fusionadas y que se ext¡nguen, no existe Acreedor

alguno; en la sociedad mercantil denominada "lnmuebles Los Cocos", S.A., que es otra de

las Sociedades Fusionadas y que lambién se extingue, su único Acreedor es la soc¡edad

mercantil denom¡nada 'Batis, Asesorfa y Servicios', S.A. de C.V., que es sociedad Afil¡ada,

quien por conduc{o de su representante legal, con anterioridad a esle ac{o, ha otorgado su

consent¡m¡ento para llevar a cabo la presente fusión de sociedades, y en la soc¡edad

mercantil denominada "Promolora La Huerta", S.A. de C.V., que es la Sociedad Fusionante

y que subsiste, no existe Acreedor alguno, por lo que no hay oposición al respecto y está

satisfecho el requisito de Ley.

B. Los pasivos entre la Sociedad Fusionante y las Sociedades Fusionadas quedarán

extinguidos en la fecha efectiva de la fusión.
C. 'Promotora La Huerta', S.A. de C.V., presentará los avisos fiscales

conespond¡entes, liquidará los impuestos que pud¡era tener pend¡entes de pago de las

Sociedades Fusionadas y cumplirá dentro de los términos legales, con cualquier olra

obligación de fndole fiscal inherenle a las Sociedades Fusionadas.

Fecha efectiva:
A. La fecha surt¡rá todos sus efeclos legales, contables y fiscales entre "Promotora La

Huerta". S.A. de C.V., 'Construclora Nacional de Inmuebles", S.A. de C'V.''Cuesta Curva",

S.A. de C.V. e 'lnmuebles Los Cocos", S.A., y con respecto a sus acc¡on¡stas, prec¡samente

el dfa 1o. de enero de 2012, misma fecha en la que se reunirán las cuentas de act¡vo, pasivo

y cap¡tal contable de las Sociedades Fusionadas en "Promotora La Huerta', S.A. de C.V.,

como Sociedad Fus¡onante.
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B. Los resultados que se obtengan a part¡r del 1o. de enero de 2012, se considerarán

sólo de la Sociedad Fusionante y las Soc¡edades Fusionadas cesarán en sus actividades
propias en esta misma fecha.

"PROMOTORA LA HUERTA", S.A. DE C.V.
(FUSIONANTE)

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 201 1.

(Clfras en pesos)

Actlvo Circu¡ante
Caja y Bancos
lnversiones en Valores de Renla Fia
lmpuestos a Favor
Cuentas por Cobrar
Total de Actlvo Circulante

Actlvo Diferido
Pagos Anticipados

Total del Acüvo

Total del Pasivo

Capltal Contable
Capital Social
Resultado de Ejercicios Anteriores
Reserva Legal
Resultado del Ejercic¡o

Total de Capital Contable

Total Paslvo y Gapital

$ 22,752
$19'253,290
$ 607,647
$ 905.000

s20'788.689

$ 2,926

$20'791.615

$0

$21,483,06't
- $ 1'005,841

$ 1,437
$ 3f2.958
s20'791.6t5

$20'791.615

México, D.F., a 1'. de ndviembre de 201 L

"CONSTRUCTORA NACIONAL DE INMUEBLES", S.A. DE C.V.
(FUSIONADA)

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 201 1.

(Clfras en pesos)

225
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Actlvo Clrculante
Caja y Bancos
Invers¡ones en Valores de Renta Fija
lmpueslos a Favor
Totel d6 Activo Clrculante

Inmusbles v Equioo
Mobiliario y Equipo de Oficina
Depreciación Mobiliario y Equipo de Oficina
Total del Acüvo FUo

Total del Actlvo

Total del Pasivo

Gao¡tal contable
Capital Social
Resuhado de Ejercic¡os Anteriores
Reserva Legal
Resultado del Ejercicio
Total de Gapltal Contable

Total Paslvo y Capltal

9 7,502
$ 1,855

$ 2¡14.336

s 253.693

$ 4,940
- $ 3.821

s r.r19

s 2il.812

t0

$ s71,547
- $ 481,982

$ 35,648
- s 270.401
s 254.812

3 2U.812

México, D.F., a 1'. de noviembre de 2011.

"CUESTA CURVA", S.A. DE C.V.
(FUSTOMDA)

ESTADO DE S¡TUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 201I.
(Cifras en de peros)

Acüvo Glrculante
Caja y Bancos
Invers¡ones en Valores de Renta Fija
lmpuestos a Favor
Total del Acüvo

Capltal Contable
Capital Soc¡al

Resultado de Ejercicios Anteriores
226

$ 't't,417
$ 620,762
s 40.794
s 672.973

$ 686,718

$ 18,076



l0 de FebBro do 2012 BOLETÍN OFICTAL

Resultado del Ejercicio
Total de Capital Contable

Total Paslvo y Cspltal

Actlvo Clrculante
Caja y Bancos
Inversiones en Valores de Renta Fija
lmpuestos a Favor
Total del Actlvo

Pasivo a Corto Plazo
Cuentas por Pagar
Total del Pa3¡Yo

Capital Contable
Capital Social
Resultado de Ejercicios Antedores
Reserva Legal
Resultado del Ejercicio
Total de Capital Contable

Total Pas¡vo y Capltal

México, D.F., a 1'. de noviembre de 201'1.

- s 31.821

s 672.973

s 672.973

$ 362,799

$ 2'272,075
$ 40.062
$ 2'674.936

$ 474.508
3 ¡f74.508

$ 10,000

$ 1'944,509

$ 193
$ 245.726
g 2'200.128

t 2'674.936

"TNMUEBLES LOS COCOS", S.A
(FUSIONADA)

ESTADO DE SITUACION FINANCIEM AL 31 DE OCTUBRE DE 2011.
(clfras en peso3)

México, D.F., a 1' de noviembre de 20f 1 .

Delegado Especial.
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ACTTVO:

DISPONIBLE

BANCOS

CUENTAS Y DOCTOS, POR COBRAR SUMA EL PASIVO ¡17¡1,20E.00

SUIA EL

50,000.00

r 58,657.00

suüA EL ACTTVO t265,6,11 .00

SUüA EL CAPITAL CONTABLE .108.657.00

su AP stvo üAs CAP|TAL ¡266.6.1.00

CALLE LEONAVICARIO sril COL. EJIDALCABO SAI{ LUCAS, B.C.S. C.P.23¡170 TELi (624) l¡lil-5216

sERvtcros yEsrRAIEGrÁs oEt PActFIco, s.A. DE c.u,

SERVICIOS Y ESTRATEGIAS DEL PACIFICO. 3.A. DE C.V.

ESÍAOO DE POSTCIÓN FINANCIERA AL 3I DE DICIEIIBRE DE 2OIt.

PASNO:

CUENTAS POR PAGAR s374.298.00

$105,234.m

160,407.00

228 2-3
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cot¡vocaTonlA:

A tOS SOCK)S DE TA EMPffSA DESARROI.IADONA IITEGM¡. DE VIVIINMI' D€ 8CS, g'CITDAD ANONIMA DE CAPfTAL VA¡IABIT, $ LES

CONVOCA A I.A ASAMBT¡A GlNTRAf, ORDIMRIA DE ACTIONETAS A CEUBMNSE EL Dh 2' DEI. MES FEERERO DE 2012, EI{ EI"

DOM|C|UO SOCtiAt US|C¡DO EN tSrA dUDAD OE (A PA¿ 8.C5., SÍTO EN ISABEL l CAÍOUCA t1555 E/16 DE SEPÍTEMERE Y REÍORMA

COL CENÍRO IA QU E TENDRA VERIFICATNO SAIO EL SIG UIENTT:

ORDEN DÉI- OIA

I.- DESIGNACION OE PRISIDE¡ÍfI Y SECRETARIO DC IA ASAMOIIA.

II.. DESIGNACION E INFOiME DfI ESCRUÍAfx)i.
III.. DTCLARACION TN SU C¡SO DE QUORUM TE6AL
tv.+REsf Í{TTACTON y APROSSAC|O¡{ DE LOS ESTADOS FTNANdEROS D€ rOS tlERClCftS FECAT¡S DE IOS AÑOS 2010 Y 2011.

'v..¡^llftcAcror.rDrLosoRGANoSDEADMtr¡SInAcDNDEIASOCT€DADYOIORGAMT€¡¡TO0€FACUITADESINSUCá5(,.

VI.- DESIGNACIÓN DE DETIGADOS tSPECIAIÍS PASA QUE CONCUi¡A}¡ ANTE FEDATA¡IO PUBUCO PARA IA P¡OTOCOI-IZACION D EI
ACTA QUE SE ITVANTE.

AITI{TAM ENTE

PAUI-O CESAR WIISON SANCHEZ
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CONVOCATORIA

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE
RANCHEROS DEL MAR S A. DE C. V.,
SE LES CITA A CELEBRACIÓN DE
ASAMBLEA OROI¡IARIA, EL DIA 27 DE
FEBR€RO DEL 2012, A LAS 1O:OO HRS
EN LA OFICINA DE LA EI"IPRESA
(CARR, PICHILINGUE XM.2,5 L¡3) EN
ESTA CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DIA

l. Nombrañ¡enlo del Co¡sejo de
Adm¡niltrac¡ón

ll. ElecclJn del Pres¡deñle del Consejo
de Adm¡n¡st¡ación

lll. Reporle dé Estados Fin¿noeros
lV. Cornpensación del Conse¡o

Adm¡nistalivo
V. Mod¡fcáción a lo3 Eslatütos

Soc¡al€s
Vl. Comentarlos
Vll. Clausula d€ ¡a Asamblea

AfENTAMENfE

SR. IERRENCE EOWARD IIORRIS
AOMINISTRAOOR UNICO OE

RANCH€ROS OEL MAR SA OE CV

230
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

D¡recc¡ón:

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
CaracterÍsticás 31 51 12816

Cond¡c¡ones:

(sE puBLtcA Los DlAs 10, 20 y ULT|MO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN. PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TITULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUAR¡SMOS.

SUSCRIPCIONES:

NIJMERO DE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DfA 0.5
NÚMERO EXTRAORDINARIo 0,75
NÚMERoATRASADo 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA
GENERAL DE GOBIERNO Y StN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBTERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARIA DE F¡NANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres cráf¡cos del Estado, Navarroy MelitónAlbáñel
RESPONSABLE: Manuel cuillermo Cota Castro
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